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PARTE OFICIAL.
1.a SECCION.— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA n u estra  Señora (Q. D. G.) 
y su  A ugusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta  corte  sin novedad en su im portante 
salud.

El Excmo. Sr. M ayordomo m ayor de 
S. M. dice con fech a 24 del ac tual al Se
ñor P residen te del Consejo de Ministros lo
que s ig u e :

«El Excm o. Sr. Sum iller de Corps de 
S. M. m e dice con fecha de ayer lo que 
sigue •.Excm o. S r.: E l Excm o. Sr. D. Juan 
F rancisco S án ch ez , prim er m édico de Cá
m ara  de S. M. m e dice con fecha de ayer
lo s ig u ie n te :

Excm o. S r . : Pongo en noticia de V. E. 
que el Dr. D. Tomás de Corral y O ñ a , Ca
tedrático  de la facultad de m edicina y  en
cargado de la dirección y parto  de S. M., 
con fecha de ayer m e dice lo siguiente: 

Tengo la satisfacción de partic ipar á
V. E. que S. M. ha en trado  en el noveno 
mes de su  em barazo y  continúa sin nove
dad alguna en  su  im portan te  salud.»

Lo que traslado á Y. E. de óraen  de 
S. M. p ara  su in teligencia y  efectos con
siguientes. _ _ _ _ _ _ _

REAL DECRETO.
A ñn de que las cerem onias y solem

nidades consiguientes á Mi próxim o alum 
bram iento  se verifiquen en los mismos 
térm inos que las que se e jecu taron con el 
plausible m otivo del nacim iento de Mi 
m uy am ada Hija la Princesa de A sturias, 
Vengo en d ecre tar lo siguiente :

A rtículo  -1.° A sistirán á la presen ta
ción del P ríncipe de A sturias ó Infanta  de 
E spaña los M inistros de la C o ro na , los 
Jefes de Palacio, una diputación de cada 
uno de los Cuerpos colegisladores, los co
m isionados de A sturias, una comisión de 
dos individuos nom brados por la d ip u ta 
ción de la  G randeza, los Capitanes gene
rales de ejército  y el de la a rm a d a , los 
Caballeros de la insigne Orden del Toison 
de oro, una comisión de dos individuos 
de cada una de las Suprem as Asam bleas 
de las Reales órdenes de Carlos .1 e Isa
bel la Católica, los P residentes de los Tri
bunales su p rem o s , una comisión de dos 
individuos del de la Rota , el Vicepresi
den te  del Consejo R e a l, los individuos 
del extinguido Consejo de Estado, el Car
denal Arzobispo de Toledo, el P atriarca  
de las Indias, una comisión de dos indi
viduos de la Cám ara eclesiástica , los que 
havan  sido E m bajad o res, el Capitán ge
neral de Castilla la N ueva, el Gobernador 
civil de la provincia de M adrid , el Alcal 
de-C orregidor de M adrid, una comisión 
de dos Concejales de M adrid designados 
por el A yuntam iento , los Directores ge
nerales de las a rm a s , una comisión de dos

individuos del cuerpo colegiado de la No
bleza.

A rt. %° Será invitado para  asistir ó 
la m ism a cerem onia el Cuerpo diplom áti
co e x tra n g e ro , con el cual concurrirá  el 
In troducto r de Em bajadores.

A rt. 3.° Tan luego como á juicio de 
Mis médicos de Cám ara se presenten  se
ñales eviden tes de un próxim o alum bra
m iento , se avisará á las personas arriba 
designadas para que se presen ten  de uni
forme en las habitaciones de Palacio des
tinadas al efecto.

A rt. 4.° Verificado el p a rto , Mi Ca
m arera  m ayor lo pondrá inm ediatam ente 
en conocimiento del P residente de Mi 
Consejo de M inistro s, quien anunciará  á 
las personas presentes este fausto acon
tecim iento , participándoles el sexo del 
reciennacido, y lo com unicará al Capitán 
general de M adrid y al Com andante ge
neral D irector del cuerpo de Mis Reales 
gu ard ias , á fin de que se hagan con la 
posible celeridad y com pleta exac titud  las 
señales y salvas de que se tra ta  en el a r 
tículo siguiente.

A rt. 5.° P ara  que el vecindario de 
esta m uy heroica villa sepa acto continuo 
si el reciennacido es Príncipe ó Infanta, 
se enarbo lará  en el p rim er caso la ban
dera  española en la parte  del Real P ala
cio llam ada la pu n ta  del D iam an te , y se 
harán  salvas de 25 cañonazos en la m on
tañ a  del Príncipe Pió, en el altillo de San 
Blas y en la pu erta  de Bilbao: en el se
gundo la bandera será b la n c a , y la sal
va de 15 cañonazos. Siendo el parto  de 
noche , se anunciará  por medio de faro
les encarnados si el reciennacido fuese 
Príncipe, y blancos en caso de ser Infan
ta , cuyos faroles se colocarán en la ca
sa del M inisterio de la Gobernación.

A rt. 6.° El R ey , Mi augusto y m uy 
am ado Esposo, acom pañado de los Minis
tro s , de Mi Cam arera m ayor y de los Je
fes de Palacio, p resen tará  el recienna
cido ó reciennacida al Cuerpo diplom áti
co ex trangero  y  dem as personas reunidas 
en Palacio en v irtu d  del presente decreto.

A rt. 1.° El M inistro de Gracia y Ju s
ticia , como N otario m ayor del reino, ex 
tenderá el acta del nacim iento y presen
tación term inada que sea esta cerem onia.

A rt. 8.° El presente decreto se com u
nicará por el P residente de Mi Consejo de 
Ministros á todos los M inisterios y á Mi 
Mayordomo m ayor para su puntual cum 
plim iento en la parle  que les corresponde.

Dado en Palacio á diez y seis de No
viem bre de m il ochocientos cincuenta y 
tre s .= E s lá  rubricado de la Real m a n o .=  
El Presidente del Consejo de Minist ros-Luis 
J o s é  S a k t o r i u s .

El Excmo. Sr. Mayordomo m ayor de 
S. 51. com unica á esta Presidencia del 
Consejo de M inistro s, con fecha 23 del ac
t u a l ,  que S. M. la R e in a  nuestra  Señora 
ha nom brado por una gracia especial pa
ra  asistir á la presentación del Príncipe 
ó Infanta que dé á luz , á los individuos 
siguientes:

Excmo. Sr. Conde de Casa-Valencia, 
prim er Caballerizo de S. M.

Excmo. Sr. D. Ramón P a tin o , prim er 
Caballerizo de S. M. el R e y .

Excmo. Sr. Conde de Sevilla la Nue
va , prim er Caballerizo de S. A. R. la 
Princesa de A sturias.

Excmo. Sr. D. José María Sanz, Jefe 
de la brigada de infan tería  de Guardias 
de la Reina.

Y Excmo. Sr. D. Pedro M endinue- 
l a , Jefe de la brigada de caballería de 
Guardias de la Reina.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Habiendo renunciado D. Jaim e Ortega 
el cargo de D iputado á Córtes por el dis
trito  de Egea de los Caballeros , provin
cia de Z aragoza, Vengo en m andar que se 
proceda á nueva elección en dicho distrito, 
con arreglo á la ley de 1 8 de Marzo de 
¡846 y su adicional de 16 de Febrero 
de 1849.

Dado en Palacio á veinte y tres  de No
viem bre de mil ochocientos cincuenta y 
tres. = E s tá  rubricado de la Real m an o .=  
El M inistro de la Gobernacion-Luis J o s é  
S a r t o í u u s .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de la G u e rra , y de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, 
Vengo en decre tar lo siguien te:

A rtículo 1 .° Todo Jefe ú Oficial que 
sirviendo activam ente en arm a ó institu to  
del ejército donde haya otros de su clase 
en situación de reem plazo , obtuviese des
tino en la Real serv idum bre, Casa, ó P a
trim onio , quedará  en la expresada situa
ción de reem plazo, disfrutando los dere
chos que en ella le correspondan.

Art. 2.° El Jefe ú Oficial que sirva ac
tivam ente en arm a ó institu to  donde no 
haya otros de su clase en situación de 
reemplazo y prefiera sin em bargo pasar 
á serv ir el destino de la Real serv idum 
b re , Casa, ó Patrim onio para que fuere 
nom brado , quedará como supernum era
rio en su clase y arm a ó  in stitu to , sin 
sueldo alguno ni opcion á los ascensos 
por el térm ino de dos años ; pero si den
tro del mismo solicitase volver al servicio 
activo separándose del de Palacio, será 
colocado en la prim era vacante que ocur
ra , ya sea de la clase que tenía , ó de la 
superior á que por antigüedad hubiera 
debido ascender. Cuando en dicho plazo no 
hubiese prom ovido la indicada solicitud, 
se le expedirá su re tiro  ó licencia abso
lu ta  según le corresponda.

A rt. 3.° El Jefe ú Oficial pertenecien
te á la situación de reemplazo que fuese 
llamado al servicio activo del ejército ha
llándose em pleado en la Real serv idum 
b re , Casa, ó Patrim onio, podrá continuar 
en su destino, si lo prefiere, por dos años, 
siem pre que queden otros de su clase y 
arm a en aquella situación que puedan 
ocupar la vacan te, disfrutando en aquel

caso los derechos de tal Oficial de reem 
plazo; mas al cum plir dicho térm ino de
berá op tar en tre  la carrera  m ilitar y el 
destino de Palacio; y si optase por este 
últim o se le expedirá su retiro  ó licencia 
ab so lu ta , según sus años de servicio. Si 
no hubiese en su clase otros individuos á 
quienes reem plazar, se le aplicará el a r 
tículo 2.° en todas sus partes , inclusa la 
privación de sueldo, aunque considerado 
en situación de reemplazo.

A rt. 4.° El Jefe ú Oficial que hallán
dose com prendido en los artículos 2.° y 
3.° haya sido baja definitiva en el ejército  
por haber elegido el destino de la Real 
'se rv idum b re , Casa, ó Patrim onio, al cum 
plir los dos años de su nom bram iento, 
podrá volver á la carrera  m ilitar dejando 
dicho destino; pero precisam ente en el 
mismo empleo y grado que d isfru taba 
al verificarse la baja, y perdiendo en uno 
y otro la antigüedad y tiempo trascurrido  
desde el dia en que tuvo lugar aquella 
hasta  el en que se le conceda la vuelta ai 
servicio.

A rt. 5.° N ingún Jefe ú Oficial de los 
em pleados en la Real serv idum bre, Casa, 
ó Patrim onio, podrá obtener ascenso ni 
grado alguno de los que por reglam ento 
pudieran corresponderle en su arm a ó 
in stitu to , ni aun recibirlos como gracia 
especial, sin ser baja en la Real Casa y 
pasar á desem peñar su empico al ejército.

A rt. 6 .1’ Los Oficiales subalternos de 
todas las arm as ó institutos que ob tuvie
sen destino en la Real Casa, servidum bre, 
ó Patrim onio , quedan sujetos á lo que se 
previene en el a rt. 2.°, puesto que por lo 
m andado en Real órden de 18 de Enero 
últim o, ninguno puede ser nom brado p a 
ra comisión alguna que le separe del ser
vicio que por su empleo le corresponda.

A rt. 1.° La situación de los Genera
les y Brigadieres en c u a r te l, así como la 
de los Jefes y Oficiales de reemplazo no 
es incom patible con el desem peño de los 
cargos que Yo tenga á bien concederles 
en la Real serv idum bre, Casa, ó P a tr i
m onio, en tan to  que no sean em pleados 
ó comisionados activam ente.

Art. 8? Estas disposiciones se aplica
rán  á los Jefes y Oficiales que ac tu a lm en
te se hallan em pleados en la Real serv i
dum bre, Casa, ó Patrim onio.

Dado en Palacio á vein te y cinco 
de Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y tre s .= E s tá  rubricado de la Real 
mano. = E 1  M inistro de la G u e rra - A n 
s e l m o  B l a s e r .

PARTE NO OFICIAL, 
CORTES.

SENADO.

P R E S I D E N C I A  D E L  S R .  M A R Q U É S  D E  V I L E M A

E x trac to  de la  sesión celebrada el d ia  26 de N o viem 
bre de

Se abrió á las cuatro menos c u a r to , y leida el acta 
de la anterior fué aprobada.

guedaron sobre la mesa cinco dictámenes de la co-



hiision de ex am e n  de ca l id ad es , propon iendo  la  admisión 
de los Sres . Obispo de Málaga, D uque  de B a i len ,  Don 
José Luciano C am puzano ,  D, Ramón de la Rocha y 
M arqués  de Alfarraz  y de Lupiá.

Se leyó u n a  memoria  de la comisión inspectora do 
la Dirección de la D e u d a , en  que  daba cuerda á las 
C or tes  del desempeño de  su c o m e t id o ; y  se acordó im
p r im i r la  y  r e p a r t i r l a ,  y  p roceder  á la elección de nue
vos Sres . Senadores  que  fo rm en  pa r te  de dicha comisión.

El Sr. Olivan subió á la t r ibuna  y leyó el dictámen 
de  la comisión de f e r r o -c a r r i l e s ;  y concluida la lectura, 
dijo

E l  Sr . P R E S ID E N T E  : Este  dictamen se imprim irá  
y  r e p a r t i r á  á los Sres. Senadores. Ei dia de la discusión 
se seña la rá  después  que el Senado resuelva la cuestión 
qu e  tiene  pend ien te  sobre la comunicación del Gobierno 
p a r a  que  se suspenda  el t ra ta r  do este asunto  en el 
Senado.

Se dio cuenta  de que las secciones habían nombrado 
p a ra  fo rmar la comisión que  lia de d a r  dictámen sobre 
la comunicación del Gobierno,  rela tiva á que  se sus
penda  la discusión sobre el proyecto de ferro-car ri les,  
á los Sres. Estébanez Calderón, Concha I). José', Conde 
de Torremarin ,  Guillermo Moreno, in fan te ,  M arqués  de 
Cáceres y I). Joaquín  María Lope /  ; y para  la que  ha 
de informar sobre el proyecto de ley que lija la fuerza 
de que ha de constar la marina á los Sres. Doral, (Jlloa, 
F e r r az ,  I la ldasano , V algornera ,  Condo de Mirasol y 
Armero .

El Sr. PRE S ID E N T E  : Orden del dia. Continuación 
de la discusión que quedó pendiente  en el dia de ayer .  
Tiene la palabra  el Sr. Ministro de Marina.

El Sr. Marqués  de  MOLINS , Ministro de Marina: 
Contestando a y er  al discurso del Sr. General  Armero,  
dije  que la proposición de S. S. era  per judic ia l bajo 
cuat ro  conceptos: porque  atacaba la prerogal iva  de la 
C orona ,  porque se oponía al espír itu  de la Constitución, 
porque  se oponía á la razón y á la histo ria,  y porque  
hasta cierto punto  era  con tra r ia  á los anteceden les de 
los mismos señores  que íi rman la proposición.

Acerca de las dos prim eras  aserciones dije cuanto  
en mi en tender  bastaba para  p robar la s ;  rés tam e hoy 
ocuparme de las o tras  dos. Dije que se oponía á la p re -  
rogativa de la Corona,  porque el Rey tiene siempre  la 
facultad de disponer de la fuerza armada como mas 
convenga ,  y  dije también que  estaba den tro  de los lí
mites de la Constitución el disponer  que la fuerza a r 
mada de m ar  estuviese bajo las órdenes de un caudillo 
de tie rra.  Dije también que se oponia al esp ír itu  de la 
Const i tución , porque  esta dispone que las provincias 
fie Ult ramar se r ij an  por leyes especiales. Pa ra  evita r  
repetic iones enojosas pasaré  ahora á p robar  los otros dos 
extremos; es dec i r ,  que la proposición del Sr. Arm ero  
es contrar ia  á la razón y á la h is to ria ,  y contra r ia  tam
bién á los antecedentes de los señores  que la lirnian.

La razón exige que  en los grandes peligr os y á g ra n 
des distancias la au to ridad  sea una para  que  sea íirme. 
Esto se confirma por1 los decretos  mismos que  nos ha ci
tado S. S. y  por todas las disposiciones que en todos 
tiempos lian adoptado sobre el part icu lar  todos los Go
biernos.

P a ra  p robar  esto me veré  en la necesidad de leer un  
cuadro sinóptico que he formado de todas las disposi
ciones que  sobre este asunto  se han  dictado.

Vienen en p rim er lugar- las ordenanzas de la Real 
armada , que dicen lo siguiente: arl . 96 (Leyó).  E s  d e -  

- cir que aquí se consigna la pa r te  faculta tiva q u e , como 
observarán  los Sres. S enado re s , queda siempre  á cargo 
del Comandante  general.  E s te  es el punto  de part ida, 
la gran  base que el Gobierno ha aceptado y que reco
nocía el Sr. Armero.

Tarda era  la latitud que á la unidad del mando d a 
ban nuestros antecesores  en tiempos bien diversos  de los 
actuales ,  pues entonces no se conocían ¡as pa labras 
«emancipación, anexión , independencia.»  Esta  fuerza, 
señores , se daba al poder c en t ra l ,  cuyos bien sabidos 
principios no pudieron ocultarse á la ilustración y  pa 
tr iotismo del Gobierno en 18 41 cuando dició sus dispo
siciones sobre Ultramar.  Hasta qué pun to  fuese dife ren
te nuestra  situación política, no hay para  qué explicar
l o ;  pero hay una consonancia que viene en corrobora 
ción de mi aser to ,  y e s ,  que todos los Gobiernos en to
dos los sistemas políticos han mirado esta cuestión bajo 
el mismo pun to  de vista. Lo mismo se miraba esta  cues 
tión en tiempo de la Regencia provis ional  en 1841 , que 
en la m onarquía  mas absoluta.

Quede pues sentado que los dos principios, el de 
unidad en el mando y el do la consulta faculta tiva ,  han 
sido s iempre reconocidos en todos tiempos y por  todos 
los Gobiernos que  se han sucedido en diferentes épocas.

La te rcera  disposición que so cita en el decreto es 
la que tuve  el honor de p ropone r  á S. M. en unión 
con otros compañeros de Gab inete ,  en tre  ellos el señor 
Conde de San Luis,  en 10 de Abril de 1 850. AlIi se 
disponía que el Gobernador Capitán  general  de Ultra
m a r  podia destinar uno ó mas buques  de guerra  á los 
puntos  que fuera  necesario ,  en  los términos que p r e 
v iene  la ordenanza de la armada. (S. S. leyó.) Completa 
consonancia y  conservación de los dos pr incip ios,  el de 
u n idad  en el mando y el de consulta : mas aquí está 
precisamente  lo que choca en el decreto  dado úl t im a
mente  por  el Gobierno. Este decreto dice así : ¡S. S. 
l e y ó . ) ¿ Y qué hemos tra tado de establecer en ese d e 
creto? No otra  cosa que la unidad  del m ando ,  conce 
diendo á los Capitanes generales el de la m a r in a ,  asi 
como tiene la Pres idencia de las Audiencias ,  el Vice
pa trona to  Real y  el Gobierno civil,  porque  esos func io 
narios  son allí los represen tan tes  únicos del Gobierno, 
con la limitación de que en los asuntos  faculta tivos to
m en precisamente  el parecer del C om andante  general 
de marina.

El decreto no da por  lo tanto  á los Capi tanes  g e 
nera les mas atribuc iones que las que ya lenian  estos 
po r  las o rdenanzas  de la marina y por  las disposiciones 
del Regente  del Reino, re la tivamente  á los Capi tanes  ge
nera les de Filipinas. No hay disparidad en t re  una  cosa 
y  o t r a ,  porque  al decretar  esto ,  hemos hecho lo que  
todas las naciones han dispuesto respecto de sus colo
nias. La unidad de mando os necesario que  se halle en 
una  sola pe rsona ,  ya  sea esta un  mis ionero ,  ya  un sol
dado.

El último decreto no ha hecho mas que reco rda r  
las disposiciones que an te r io rm ente  regían  en la mate
ria  ; no ha hecho mas que r eu n ir  las d iversas  leyes que 
se hallaban  diseminadas ; sin embargo , el Sr. General 
Armero  halla en ellas mucho que  c ensu ra r  , creyendo 
que la m arina  queda reducida á m u y  poca cosa, á la 
defensa de la isla de C u b a ,  encontrando S. S. m u y  pe
queño esto, i Feliz la m arina  si puedo añadir  á sus mu
chos lauros esa que  se c ree  pequenez ! Ya la hemos visto 
i r  con sus buques detrás de las hordas ir .vaseras,  y m e
reciendo por ello la g ra t i tud  de la patria , y  e levando 
los nombres  de sus valientes á la a l tu ra  de los de Ve-  
lasco y  González. No hará  nada  pequeño,  no:  lo que 
ha hecho hasta  ahora  respoude de lo que hará  en lo 
sucesivo.

El decreto de 21 de Octubre ha descontentado tanto 
al Sr. Armero , que le ha hecho desconocer que las mis
mas ordenanzas de la a rm ada  establecen lo propio,  pues 
en su art. 4? d icen :  «El Virev dá instrucciones para  
las operaciones á las fuerzas de m a r , y los Almirantes 
no pueden separarse  de ellas.» lié aqu í  como se com
prendía  la necesidad de la unidad  en el manilo en tiem
po del Sr. D. F e rnando  VU y después en  1841 y 50; 
hé aquí  como todas (estas cosas son antiguas.  El Senado 
en t re tan to  sabe que también lo es el que exista cierta 
rivalidad en tre  los Generales de ti e r ra  y  los Generales 
de m a r ;  r ivalidad que si bien puede haber  dado en al
gunas ocasiones buenos r e s u l t a d o s , los ha dado malos en 
muchas otras.

Muchos ejemplos podría  citar de e s to ;  pero me li
mitaré  á decir que la r ivalidad e n t r e  el Conde de 'Lilly 
y D. Pedro  Cebadlos, fué causa de que fracasase la e s -  
pedicion que se mandó contra  las islas del Sacramento, 
lisa misma r iva lidad  se vé bien pa ten te  en el largo p ro
ceso de la pérdida de la H a b an a ,  del cual se desprende 
que no hubo acuerdo ni unión en t re  los Generales de 
mar y tierra  , siendo tal su disidencia por  desgracia, 
que hasta se disputó  la presidencia  de la jun la  de Ofi
ciales que  se f o r m ó , siendo uno de los cargos hechos á 
D. Diego de O l iva r ,  el cual  tomé) pa r le  en la contienda 
sobre quién había  , de p re s id i r ,  si el General de tierra  ó 
el General de mar.  No hubo un idad  allí : cada cual hizo 
lo que  le pa rec ió ,  dejando funcional- el de tierra al de 
la a rm a d a ,  y  éste á aquel , dando esto por resultado la 
pérdida de  la Habana.

Fisto, como he cl icho, no es nuevo. Otras naciones lo 
han remediado ya  , po rque  han  tocado los mismos r e 
sultados. E n  F ranc ia ,  por  e jem p lo ,  el General de e jé r 
cito Leclerc fué mandando  las tropas  de t ie rra  y las de 
la escuadra en su expedición á Santo Domingo. Otros m u
chos ejemplos h a y ;  pero  no los cito por no cansar al Se
nado, y porque  son de todos bien sabidos. lié  aqui po r  
qué el Gobierno ha dado ese decreto, por qué ha reasu 
mido en una  misma mano el mando de todas las fue r
zas te r re s t re s  y  marí t im as  en aquellas  Antillas. Hemos 
hecho, usando de la p re roga l iva  R e a l , lo mismo que  se 
hace al n om bra r  caudillo de Barcelona al General  La 
Rocha , Capi tán general de Granada al General  C o to -  
ner  A e . ; porque  corresponde al Rey, según la Consti
tución , n om bra r  los empleados públicos y  disponer  de 
las fuerzas de m ar  y ti e r ra  en los té rminos que  he in 
dicado.

lía  hecho el Sr. General Armero  un  argum ento  
que  seguramente  ignoro como le ha considerado de a l 
guna fuerza. Y es que el Com andan te  general del 
apostadero  de la Habana no manda solo en la Habana, 
sino que tiene otras atribuciones que  no sabia como se 
baldan de cumplir . De la m anera  mas fácil, respondo yo: 
como las e je rce el C om andante  general de Car tagena en 
España , cuya jurisdicción mil itar  se extiende desde el 
cabo de Gata has a el cabo de Creus. En  este terr itorio 
está comprendida la Capi tanía  general de Cataluña  ; y  
aun cuando Cataluña  se ha hallado en estado de sitio, la 
au to ridad y  juri sdicción del Comandante  general de M a
r ina  no se ha limitado ni su frid o  el menor menoscabo. 
Lo mismo sucede con la Comandancia  general del F e r 
rol , cuya  jurisdicción se extiende  de Bayona á Bayona; 
es d e c i r , desde  la fronte ra  de Por tuga l  á la de Francia.  
En este te rr i to rio  están comprendidas  las provincias Vas
congadas y Galicia: estas se han  hallado declaradas en 
estado de sitio, y eso no obstante ,  el C om andante  gene
ral de Mar ina no se ha visto coar tado en sus facultades.

De todo lo dicho se desprende  que el decreto dado 
por  el Gobierno está fundado en bases sólidas, y  que  la 
proposición que  se discute ataca la p re roga t iva  Real. Si 
se a dop tase ,  establecerla un precedente  funesto y con
tra r io  á lo que dispone la Consti tución.

He demostrado que  lo que  el Gobierno ha hecho ha 
sido reproduc ir  lo que otros Gobiernos han  practicado,  
lo que los mismos individuos  que fi rman la proposición 
han realizado también por  su p a r te  m andando  noble, 
honrada y  decorosamente  las fuerzas de  m a r  y  t i e r r a  en 
aquellas is las, y  no solo m a ndando ,  sino construyendo  
para  la Metrópoli hermosos b u q u e s ,  que son en el dia 
la honra  de nuestra  marina.

No hubie ra  extrañado el Gobierno q u e ,  bien fuese 
por espír itu  de cu e r p o ,  b ien po r  o tras  causas, se h u 
b ie ran  hecho reclamaciones efe otra  especie que  habría  
o i d o ; pero  sí ex t raña  que  se h aya  traído este asunto  á 
la a rena  de la discusión f p resen tando  firmas res pe la -  
bles ; y que no contentos sus auto res  con p one r  sus  ve
nerables  canas en la balanza , h ay a n  apelado al voto de 
los muertos. ¿Qué d ir ian  Bazan , Galiano, C h u r ru c a  y 
o t ro s ?  esclamaba el Sr. A rm ero  en el dia de aye r .  ¿Qué 
d ir ian?  Me aplaudir ían.  D. Alvaro  de B azan ,  el mas 
valiente de nuestros  hombres  de m ar  del siglo XVI,  
ocupó la re taguard ia  en el combate  de Lepanto  : no p r e 
tendió la vanguard ia  ni el cen t ro  aun  cuando el que 
mandaba fuese un  jo v en  que  por  p r im era  vez ocupaba 
aquel puesto . (El Sr. G eneral A rm ero: Sí pero  ese jó -  
ven e ra  un  P r ín c ip e . )  Es ve rd ad :  e ra  el hijo na tu ra l  
de Cárlos V ; pero  s iempre  se le llamó D. J u a n ,  y n u n 
ca tuvo el título de In fan te ,  y e ran  entonces  los tiem
pos en que el Duque  del Infantado no perm it ía  que un 
in fa n te  de Castilla tocase con su vara  el anca  de su ca
ballo.

¿ Y  por qué  la obediencia á ese j o v e n ?  P o rque  Don 
J uan  era  el r e p re s en tan te  de  la A utoridad  suprema.  
¿ Q u e  diría  D. Alvaro  de B azan ,  su je to  no ya  á un  Don 
Ju a n  de A u s t r ia ,  sino á un D. F e rn a n d o ,  soldado de á 
pié , por mas que fuese el g ran  D uque  de A lb a ?  No sé 
lo que  diría ; pe ro  puesto que  nom bro  al D uque  de 
A lba,  juzgo que  responder ía  lo mismo que este,  cuando 
ofendido , encarcelado en el castillo de IJceda , recibió la 
ó rden  de m an d a r  u n  ejérci to.  Bajó la frente  y  contes
tó : « Decid al Rey mi a m o , que solo él saca de las cár
celes a los que  le han  de conquis tar  un reino. »

Asi se ha entendido  siempre  en la m a r in a ,  asi se 
entendió en Trafa lgar ,  en donde si hubo algún milagro, 
lúe el milagro de la subord inación ,  porque  los G rav i-  
n a s , los C h u r ru c a s ,  los Galianos,  se su je taron  al m an
do de un  caudillo e x t r a n g e r o , el A lm irante  Vil leneuve.  
Estos marinos v ie ron  b ram ar  las tempestades,  y por  su 
ciencia se opusieron á la salida de las escuadras.  Se les 
mandó sin embargo sali r,  y salieron. Fuera  del puerto,  
no quis ie ron fo rmar en ba ta l la ,  pues tenían  presen te  lo 
sucedido en la de Lepanto  : se les maridó sin embargo 
l o r m a r , y f o r m a r o n , obedecieron y  m ur ie ron  con su
bordinación. ¿Qué ha r ían  si se levan tasen  ahora ? p r e 
guntaba el Sr. Armero .  No l ia rían menos,  contesto yo, 
bajo las órdenes  de un General español ,  que  lo que hi
cieron bajo las de un  General ex trangero .  «Obedecer,  y  
mori r  ó t r i u n fa r»  : así en t iende  la mar ina  sus deberes.

No quie ro  m oles tar  mas la a tención del Senado , y 
espero  que  e s t e , meditando lo que  acabo de  tene r  la 
honra  de e x p o n e r l e , o b ra rá  como su alta p rudenc ia  le 
aconseje.

E l  Sr. ARMERO , rectificando ■: Mi posición es tr is 
te, po rque  no soy o rador como el académico Sr. M ar
qués de Molins, y  po r  lo tanto me será  m u y  difícil r e 
plicarle como quis iera . S. S. ha sentado el princip io  de

que la au tor idad  es una, y  que asi lo han reconocido 
todos los G ob ie rnos , y  en corroboración de su aserto  
nos ha leido el a r t.  9 5, uno de los cuatro  que yo cité 
a v e r .

El  principio no hay quien lo ponga en d u d a ;  pero  
habria  sido conveniente  que  el Sr. Marqués  hubie ra  
leido el a r t.  93, que es el á que se refieren el 9 4 y 9 5: 
cuando una  escuadra se ponga á disposición de un  
V irey  se hará  tal y  cual cosa: á  esto se refiere  el a r 
tículo 95.

Todo lo que yo  dige a y e r  con el objeto de d e m o s 
t r a r  que  es u n a  cosa nueva  lo que por los decretos  ae  
21 de Octubre  se es tablece,  está  reducido á saber si el 
Sr. M arques  de Molins considera á la m arina  como un 
cuerpo  auxil ia r , ó como un cuerpo absoluto ; y  según 
S. S. se ha explicado, parece  que el Ministerio la con
sidera bajo el p r im er  pun to  de vista , lo cual es una 
especie  de blasfemia.

Concluyo haciendo presen te  al Gobierno que  es im
posible que los respetables compañeros  que conmigo han 
firmado la proposición , puedan  acep tar  la cuest ión en 
el te r ren o  en que  el Sr. M arqués  de Moiins la presenta ; 
porque  hay  en t re  ellos algunos que han servido á cua
tro  Monarcas en España  , y  no que rr ían  que al cabo de 
sus dias , tocando ya al sepulc ro ,  se echara  sobre su 
frente la mancha de que  ven ían  á a tacar  la p re ro g a t iv a  
de la Reina. N o,  señores ,  nunca  ha sido n u e s t r a  in
tención a tacar esa p re roga t iva  que  todos respetamos, 
sino exam inar  el uso que de ella puede  hacer el Go
bierno.

Por lo demás , conocidos son los an tecedentes  de los 
que  liemos firmado la proposición pa ra  que  no se in te r
p re ten  nuestros  p e n sa m ien to s , a tr ibuyéndonos  la m enor  
intención de a tacar  la régia p rerogat iva  que  se nos opo
ne como panta lla.  E l  motr iz  que nos ha impulsado ha 
sido ei c reer  que en  ese decreto se habían infr ingido  las 
o rdenanzas ;  pero  en vis ta  de lo manifestado por  S. S. 
re ti ramos la proposición.

El Sr. BALDASANO : He tomado la pa lab ra  p a ra  
manifestar que en el momento  q u e  han  visto los auto
res  de  la proposición el giro que  daba á la cuest ión el 
Sr. Marqués  de Molins,  t rayéndo ia  al te r re n o  de la r é 
gia p rerogat iva  que  todos hemos s iem pre  acatado y  que  
s iem pre  r e s p e ta re m o s , hemos acordado unán im em ente  
re t i r a r  la proposición.

El Sr. Marqués  de M OLINS, Ministro de Marina: 
Doy las gracias al Sr. Armero  y  á sus dignos  c o m p a ñ e 
ros por  haber  re t i rado  la proposición. Aqui concluir ía 
sin decir una pa labra  mas si S. S. no hubiese m anifes 
tado algunas cosas que no pueden  de ja rse  sin contesta 
c ión ,  debiendo manifes ta r  ante  todo que  no creo h ayan  
quedado descontentos los Sres. Senadores del modo con 
que  los he t r a t a d o ; pues  si bien habrá  podido suceder 
que no lo h aya  hecho de una m ane ra  bastante  digna, 
esto será po rque  no es ta n  digna  como debie ra  serlo la 
boca que pronuncia  sus elogios, pero  no \ or falta de 
buen deseo.

Una cuest ión ha suscitado el Sr . A rm ero  al p re g u n  
t a r  si la m ar ina  p ie rde  una  batalla  ¿ q u i é n  se sen ta rá  
en el b a nqu i l lo?  añadiendo que  el Ministerio reduce la 
marina  á la defensa  de los puertos .  Esto  no es exaclo: 
el Minister io en su decreto  no reduce  la m ar ina  á la 
defensa de los p u e r to s ,  sino á la de la isla á las ó r d e 
nes del V irey .  P o r  lo demas yo p regun to  á S. S . , si 
por seguir  u n  p lan  dife rente  del del Gapitan general  se 
p ie rde  la ba ta l la ,  ¿ qu ié n  será  entonces el que  hab rá  de 
re s p o n d er :  el Gapitan general  ó el que  no secundó su 
p lan?

P e r o ,  seño res ,  lo m as  nuevo  es la razón  alegada 
p a ra  r e t i r a r  la p ropos ic ión : esta razón  se hace consis tir  
en que nosotros ponemos la régia  p re roga t iva  por  p a n 
talla , expresión  que po r  lo e x t ra ñ a  debe haber  quedado 
grabada  en la m en te  de los Sres. Senadores , y  que el 
Gobierno no puede  menos de rechaza r  altamente.

E l  Sr. ARM ERO: Ret iro  esa palabra  : como no soy 
académico de la le ngua ,  no debe so rp re n d e r  que  haya  
usado expresiones  demasiado llanas.

El Sr. M arqués  de M O L IN S ,  Minist ro de  Marina:  
El hecho es que  se nos acusaba de que  nos escudamos  
con la p re roga t iva  Real p a ra  defender  nuestros  actos. El 
Gobierno debe  decir con voz ta n  a lta  como p u e d a , que  
com prende  que  su mas im por tan te  misión es la de p re 
sen tarse  , no como p a n t a l l a , sino como e s c u d o , como 
m ura l la  de lante  de la R e i n a . Si lo que  la R e i n a  hace es 
bue n o ,  á ella se debe ;  si lo que  se hace es m a lo ,  á sus 
Min is tros,  y  de  estos es la responsabilidad.  Tal  es nues 
t ro  modo de v e r  : tan ajenos estamos de que re rnos  re s 
g u a rd a r  con esa pre roga t iva  cuya  defensa  nos está en
comendada .

El Sr. P R E S ID E N T E  : Queda re t i rada  la prepos i
ción.

El lunes se r e u n i r á  el Senado p a ra  nom bra r  los in 
div iduos de este  cuerpo  que  han de fo rm ar p a r te  de  la 
comisión mis ta  encargada  de inspeccionar las operacio
nes  de la Deuda del Estado.

Se levan ta  la sesión.
E r a n  las seis menos cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

E xtracto  de la sesión de 26 de Noviem bre de 1853.

PR E S ID EN CI A DEL Sil. .MARTINEZ D E LA ROSA.

Se abrió  á las dos, y  leída el acta de la an te r io r  q u e 
dó aprobada.

Se leyó y  quedó sobre la mesa el siguiente  d íc -  
tám en  :

La comisión de actas ha  examinado las de  la c iudad 
de C a r m o n a ,  pro v inc ia  de Sevi l la ,  por  la que  ha sido 
elegido Diputado el Sr. D. Miguel Z a y a s , y  de ellas r e 
su l tan  dos p ro te s ta s ,  u n a  re la t iva  á la ap t i tud  legal del 
Diputado electo por  ser Alcalde de la villa del Ara .nl, en 
la que  estuvo en la segunda sección del dis tr ito  de  d i 
cha c i u d a d ; y  la o tra  por  haberse  ejercido coacción por  
la Autor idad  guberna t iva  de la misma.

A unque  es cierto que el Sr. Zayas tiene la cual idad 
de Alcalde del A r a a l , también  lo es que este pun ió  es
tá  resuel to  por  los precedentes  del C o n g re s o , y  además 
aparece que no presidió la mesa de la citada sección.

Las coacciones que se a l e g a n , ó no están bas tan te 
mente  justificadas á juic io de la comisión,  ó no lo son 
en realidad. P o r  lo que es de sent i r  la comisión que el 
Congreso se s i rva  a probar  el acta  del dis tr ito  de C a r -  
m o n a ,  y  admit ir  como Diputado al Sr. D. Miguel Zayas, 
que acredita su ap t i tud  legal.

E l  Congreso sin embargo de te rm inará  lo mas justo.
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Acto continuo se mandó pasar  á la comisión que 
entendía  en el asunto una exposición de  la J u n ta  de  go
bierno del colegio de corredores del núm ero  de esta 
p l a z a , haciendo varias  observaciones sobre el provec to  
de ley de Bolsa.

El Congreso acordó que pasasen á la comisión a
actas las tres  exposiciones s ig u ien tes : ^

Una de D. Ped ro  Mar ía  Fe rnandez  Villaverde 
sentando como interesado un testimonio del e x n i ^ re~ 
de los actos electorales  que constan en el a r c h ^ 16̂ 6 
A vun lam ien to  de Puen te  Caldelas,  provincia de p ° del 
vedra .  ' c  ̂onte-

Oíra de varios electores  do Allariz, provincG i 
Orense , solicitando en seis exposiciones que el Co » 
so se s i rva  declarar  nula  la elección de dicho d i s t r ^ 6'  

Y o íra  del Sr . li lazquez Pr ie to .  acoair)añandn°nn 
test imonio á fin de que  ei Congreso lo tem>a nrp- 
al exam inar  las actas de! d is tr ito’ de Lavamos 1n esente 
cia de  Madrid. 1 1 pi0vin~

Igual  resolución recayó sobre una comunicación H 
Sr. López V á zq u ez ,  en la que se acompañaban dos t 
timonios de las sentencias que  recayeron en las ca ^  
forjadas por  el Gobernador civil de Pontevedra 
los electores  del dis tr ito  de  la capital. '

Acto continuo se publicó la ingresioa del Sr Sard' 
y C aüá  en la p r im e r a  sección, y  la del Sr. Bravo M 
ru lo  en la segunda. 1 11 ~

El Sr. CANGA ARGUELLES (D . José):  Sr. p res- 
d e n te ,  pido la palabra  en contra  del dictamen sobre 'i 
exped ien te  re la t ivo  al Sr. Gonzalo Moron. " '

Ju ró  y  tomó asiento en el Congreso el Sr. Lassal 
y  se publicó que  ingresaba en la te rcera  sección." " a' 

Se leyó la siguiente  proposición :
Siendo de la m ay o r  importancia  y urgencia que so 

remedien  los g randes  abusos que, viciando las elecciones 
de los Diputados á Cortes, van desnaturalizando el Go 
b ien io  r e p re s en ta t iv o ,  pido al Congreso se sirva recla
m ar  defi Gobierno de S. M. las listas electorales del úü 
timo bienio y los Boletines oficiales en que constan los 
nombres  de todos los c o n t r ib u y e n te s , para  que pasán
dose en su dia á una comisión pueda  propóner lo que 
juzgue  con v en ien te ,  pa ra  que  la rectificación de las 
listas y todas las operaciones  electorales se hagan con ¡a 
m ayor  legalidad.
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Autorizan la lec tu ra  Antonio de los Ríos y Rosas =  
M. Cortina.  =  J u an  Francisco Camacho. — Lujan. El 
M arqués  de E s p e j a .= M ig u e l  Roda.

E l  Sr. M arqués  de CORBERA: Me reservo apoyar 
la proposición cuando esté p resen te  el Gobierno de S M 

E l  Sr. RODRIGUEZ RIVAS (D. Fernando); Pido’la 
pa labra  en con tra  del d ic támen solare el Sr. Gonzalo 
Moron.

Acto continuo , p rév ia  la opor tuna  pregunta, acordó, 
el Congreso que  el lunes  se proceder ía  al nombramien
to de los t res  indiv iduos de su seno que ,  con unión de 
otros tres  Sres. S e n a d o re s , habían  de componer la co
misión inspecto ra de las operaciones  de la Deuda pú
blica.

E! Sr. P R E S ID E N T E  : Se procede á la discusión del 
dic támen sobre  el exped ien te  del Sr. Gonzalo Moron.

Se leyó dicho dic támen.
E l  Sr. MADOZ : Pido la pa labra  únicamente para 

decir que  siento  mucho no se halle  mi firma al pié del 
d ic támen de la com is ión , po rq u e  ese es uno de los do
cumentos  que  mas h o n ra rá n  mi car re ra  parlamen
taria .

E l  Sr. Secreta r io  CAMACHO: En el original estala 
fi rma de S. S . , y  hab rá  sido u n  olvido no ponerla en 
el D iario  cíe la s  sesiones .

J u ra ro n  y  tom aron  asiento los Sres. Benavides y 
N o ced a l , anunciándose que  ingresaban en la cuarta y 
qu in ta  sección.

E l  Sr. D O M E N E C H , Ministro de Hacienda: Él se-~~‘ 
ño r  Sol y  P ad r is  p reg u n tó  a y e r  al Gobierno cuándo 
pensaba p re sen ta r  los p resupuestos  al Congreso. Debo 
decir á S. S. que  los presupuestos  están concluidos, 
que  están poniéndose en l impio ,  y  que podrán presen
ta rse  el lunes  ó m ar te s  á mas ta rda r .

Creo que S. S. p regun tó  también  si el Gobierno es
taba  dispuesto  á p re s en ta r  la cuenta  definitiva de 1851, 
y la provis ional de l p resupues to  de 1 852. La primera 
está  c o n c lu id a , y la segunda pod rá  presentarse muy en 
breve.  E s tán  imprim iéndose una  y  o t r a ; pero si el Con
greso no qu ie re  e sperar ,  se t r a e rá n  antes de que se con
cluya  la impresión.

El Sr. Marqués  de  TORREORGAZ: Habiéndose pro- 
rogado á una  casa española el sumin is tro  de tabaco con 
que  se s u r te n  las fábricas del reino,  desearía saber si e 
Gobierno t e n d rá  inconveniente  en  que  venga al Con
greso ese expediente .

E l  Sr. D O M E N E C H , Minis tro  de Hacienda: El Go
bie rno se re serva  con tes ta r  o tro  dia á esa pregunta.

E l  Sr. SANCHO : Las  cuen tas  de 1 850,  aprobadas 
por  el T r ibunal  m a y o r  á princip ios de este año, iban 
acom pañadas  de una  memoria  , la  cual  no ha venido al 
Congreso ,  y  como puede  ser  m u y  interesante  para la 
discusión de  los p resupues tos ,  desearía  saber si el señor 
Minis tro  de Hacienda no te n d rá  inconveniente  en en
via r la .

E l  Sr. D OM ENECH, M in is tro  de Hacienda:  Si no 
ha venido al Congreso esa memoria  ó informe el Go
bierno no tiene inconveniente  en remit ir la .

E l  Sr. P R E S ID E N T E :  El Sr. Canga  Arguelles tiene 
la pa labra  en  contra  del d ic tám en  que  se ha leido.

El  Sr. CANGA A R G U E LL ES,  (D. José) : Señores, 
voy  á iniciar una  cuestión gravís ima , y  asi se ha con
siderado por  todos los que  se han  ocupado del asunto qne 
ha dado lugar  al d ic támen que  está  sometido á la olS" 
cusion  dol Congreso.

No tengo absolu tamente  in te rés  ninguno ni en pro 
ni en con tra  del Sr. D. Fe rm ín  Gonzalo Moron,  ni es 
toy ligado á n in guna  clase de ideas que pudieran creer  ̂
se com prom etidas  por  las pa labras  que  voy á pronun 
ciar . Consideraré  en abstr acto  esta  cuestión grave, y 
t ra scenden ta l ,  y expondré  con todo el fe rvor de mi 
conciencia las razones  por  que  creo no debe apro ar 
el d ic tam en  de la comisión.

E l  Sr. Madoz al ocuparse  a y e r  de las actas del - 
ño r  Lasala decia.: yo soy viejo en esta  casa. Yo no pu 
do decir otro t a n t o ;  creo que  a fo rtunadam ente ,  Y 
ahí el no poder  p re s en ta r  e s a  c l a s e  d e  argumentos. P
ñas he podido leer  los an teceden tes  de este asun, ° ’ 0- 
au n q u e  reconozco la i lus tración de los señores de 
mis ión,  no puedo menos de e s t r a ñ a r  la prontitud 
que  han  dado su d ic tám en :  estraño también como 
se ha puesto tan  p ron to  á discusión,  pues apena 
habido tiempo pa ra  leerle . n0

S e ñ o r e s , estoy  conforme con la comisión en q 
se debió haber  dado la sentencia  sin haber  obteni 
ie:s el requis ito  indispensable  que se marca en m 
ley fundam enta l .  Reconozco que en esa causa a 
informalidades  que  pueden  da r  lugar  á su nu i ‘ c¡a 
también  notable  el d ic támen del Fiscal de la 1
de Valencia, en el cual ^ e  p r o p o n í a  e l  remedio qu
entonces p a ra  h aber  evitado el conflicto que  a o . 
Antes de confi rm arse  la sentencia  del ju/.ga ° r
m era  ins tancia ,  decia el Fiscal á la Audiencia. • ^
Gonzalo Moron es Diputado á C o r te s ,  Y seg““ ten-
tículo de la lev fundamenta l no se puede dar  ia



cia en esta causa sin haber obtenido antes la autoriz a
ción del Congreso de los Diputados ; pero  la Audiencia  
c r e y ó  que no debia conformarse con el dictamen fiscal, 
y  pronunció  sentencia confirmatoria.

Hé aq uí lo g r a v e  del caso : el asunto se presenta 
completamente  t e r m i n a d o , y  por  esto no comprendo 
qué quiere  decir la comisión al proponer  que no ha 
lugar al permiso que se solicita para continuar  los pro
cedimientos contra el Sr. Gonzalo  Mo:on.

Repito que es un negocio completamente t e r m in a 
d o , y  que no falta mas q u e  la aplicación de la senten
cia , tras ladando al Sr. Gonzalo  Moron á uno de los es
tablecimientos penales á sufrir la condena que por la 
sentencia se le ha impuesto. E s  preciso por lo tanto 
que el Congreso  desapruebe  el d ic t á m e n , porque en mi 
pobre juicio se propone una cosa absurda. S í , señores, 
la comisión propone que el Congreso revoq u e  una sen
tencia e jecutoriada , y  el Congreso no puede de n in gu
na m an era  hacerlo. Nadie , absolutamente nadie , puede 
r e v oc ar  una sentencia ejecutoriada.

La comisión en su d ic t á m e n , no solamente entra á 
ap rec iar  la causa , sino que se convie rte  en defensora 
del acusado. La comisión da un sentido al artículo  cons
titucional , que en mi concepto no debe dársele. Dice el 
art. 41 d é l a  Consti tución ( lo  le y ó ) .  E n  este artículo  
se establece la inviolabilidad del hombr e público que 
v ie ne á sentarse  en estos escaños. Asi  es que el D ip u 
tado por sus manifestaciones en este sitio no puede ser 
procesado; pero fuera de este sitio puede continuar 
siendo Diputado y  ser objeto de persecu ciones, siendo 
necesario p ara  los procedimientos obtener el permiso de 
este C uerpo.

Señores, este , que en ciertos casos puede ser obje
to de debates importantísimos p ara que el Congreso v in 
dique la inyio la bil idad, ofendida en algunos'de sus com- 
compañeros, en otros casos este artículo  constitucional 
no es á mi en te nder  mas que una mera fórmula. Si en 
v e z  de ser un delito como del que nos ocupamos fuese 
un homicidio que  todos hubiésemos v i s t o , ¿qué haria el 
Congreso  cuando se pidiese la autorización? Concederla, 
pero sin entrar,  como hace la comisión , á apreciar los 
fundam entos del h e c h o ; p orq ue  si tal hiciéramos, el po
d er  judic ia l estaria aq u í , y  desaparecería esa división 
de poderes que  se nos ha dado como la panacea u n iv e r 
sal , como la esencia del Gobierno representativo. Véase  
pues como h a y  ciertos casos en que  el artículo de la 
Constitución es una m era  fórmula.

Y o  respeto como el que mas esa pru dente  re serva  
en que se ha encerrado la comisión; pero  creo deber 
hacer  presente  al Congreso que el Sr. Moron escribió 
una carta al Comisario de policía donde le imputaba un 
delito de los que nuestro  Código p e n a l , p e n a .  No entro  
en la cuestión de si el Comisario obró bien ó no en 
presentar  ese documento al T ribunal competente;  pero 
una v e z  p re se nta d o ,  el Juez  in stru yó  las diligencias 
n e ce s a r ia s , y  después de  practicadas todas las ac tua
ciones, el Ju ez dió su sentencia. Se apeló de ella y  en 
la segunda instancia se confirmó en todas sus partes la 
sentencia del Tribu n al  inferior. A ho ra  b i e n , señores, 
y  v o y  á concluir;  el Congreso tiene ahí la sentencia 
de la Audiencia  conform e en un todo con la del T ribu
nal in fe r io r ,  y  el Congreso es demasiado ilustrado para 
que y o  le diga lo que significa una sentencia como esa; 
esa sentencia es la cosa san ta,  y  nosotros no podemos 
tocar á ella. Piense bien el Congreso si puede , como 
dice la comisión, revoc ar  esa sentencia.

El  Sr. Marq ués de P I D A L :  E l  Sr. C a ng a Argüelles  
ha hecho una especie de inculpación á la comisión por  
la precipitación con que según S. S. ha procedido la co
misión al dar su dictámen. Se pa el Congreso  que este 
asunto ha sido examin ado con toda detención , que se ha 
estudiado ese expedie nte  con toda min uciosidad:  y o  me 
pasé una noche ente ra tr abajando  para exten der  el dic- 
t á m e ñ , y  es toy  seguro de poder contestar sat isfactoria
mente á las pregunta s  que quie ra n hacérseme ; y  y a  que 
se ha dicho que nos hemos apresurado á dar  este d i c 
támen , y o  solo diré  al Congreso que fije su co n s id era
ción en que se trata de un co mpañero  que hace muchos 
meses se halla en una cárcel pública. ¿P od ría  haber al
gún Sr. Diputado que en semejante  caso no trabajase 
noche y  dia por  pre sentar un dictámen concienzudo y  
fo r m u la d o , s í , pero  lo mas pronto  posible para a l iv iar  
la suerte de un compañero  s u y o ?

No se olv id e  tampoco que h a y  un puesto vacante  y  
que cu m ple  al decoro del C o n g re s o ,  del Gobierno , de 
la nación ente ra que se llene cumplidamente. C reo  pues 
que  la conducta observada por  la comisión, lejos de dar  
m ot ivos  para que se le hagan c a r g o s , debe darlos de 
agradecimiento para  cu alquiera  que se hallase en el 
caso del Sr. Moron.

Me ha extrañado sobrem anera haber oido al señor 
Ca ng a Argüelles  que es una m era fórmula la ga ran t ía  
pol ítica que el artículo político constitucional concede á 
los Diputados. ¿Ignora S. S. que no h a y  nin gú n C u e r p o  
delib erante que no tenga esa garantía ? ¿Ignora S. S. que 
la habia en las Corte s  antiguas de C ast il la , y  que en 
las anteriore s Constituciones a la que hoy  rige  se ll eva
ba hasta el extrem o de no poder ser p r e s o s , encausa
dos ni juzga dos  los Diputados sino por  el Tri bunal de 
C ó rte s ?  ¿Cómo se llama mera fórmula una garantía  tan 
necesa ria ? Teniendo una idea tan equiv ocada de las dis
posiciones constitucionales, no es extraño  que se deduz
can consecuencias tan pere grinas  como las que S. S. ha 
sacado.

Los Diputados no pueden ser procesados ni arre s
tados sin permiso del Congreso, á no ser cogidos in fra-  
g a n t i ; pero  en este caso, y  cuando están cerradas las 
C o r l e s ,  se previen e  por el artículo  constitucional que se 
dará  cuenta lo mas pronto posible al Congreso para su 
conocimiento y  resolución. Esta es la regla general; 
veam os ahora las excepciones. Cuando el Diputado es 
cogido infraganti , puede ser arrestado teniendo el Juez 
la obligación de venir  á este sitio á pedir la autoriza
ción para proceder contra él. \ si las Córtes están ce r
radas , ¿ Q u é  h a y  que h a c e r ?  Arresta r lo  y  procesarlo, 
dando cuenta á las Corles tan luego como se reúnan para 
que concedan ó nieguen el permiso para  continuar los 
procedimientos. Y  siendo esto tan te r m in a n te ,  ¿h a b rá  
quien sostenga que mientras están cerrad as las Córtes  
puede ser arrestado, procesado y sentenciado sin que el 
Congreso pueda atacar  esa sentencia después ? Si eso 
sucediera , sí que seria una mera fórmula la garantía 
constitucional: ¿ Y  qué ha sucedido en el caso de que 
nos o cu p am o s?  E l  Sr. Moron ha sido, no solo arrestado 
y  procesado, sino que ha sido también sentenciado; pero 
el Tri bunal , conociendo que la sentencia que habia dic
tado no era de las com u n es , pues recaía sobre un Di
putado. para l levar  á efecto su sentencia , pide el p e r -  ; 
miso á las Córtes. ¿ T o r  que no la lia ejecutado? Porq ue j  

conocía que no pedia hacerlo. De consiguiente , lo que ¡ 
la comisión ha hecho, p r o c u r a n d o  gu ardar  todos los ni i- j 
ramicntos debidos á la m agis tratura , ha sido decir que 
miraba esa sentencia com o si no ex is t ie se , y  los funda
mentos que ha tenido para decir cMo, escritos están en 
su dictámen.

Téngase p re se nt e ,  señores, que el artículo  constitu

cional no dice u m  p alabra respecto de sente ncia , y  la 
c o m is ió n , al ocuparse del asunto que ha m o t iv a d o  su 
d i c t á m e n , no podia menos de optar entre cios c o s a s , ó 
declarar de mera fórmula la garantía constitucional 1 ó 
decir que la sentencia no podia llevarse á efecto.

La comisión se ha decidido por esto último , porque 
no h a y  la santidad de la cosa juzga da , porque no hay 
sentencia, pues ha faltado uno de los requisitos indis
pensables para que la hubiera ; ha faltado el requisito 
lega l , que es el permiso del Congreso p ara los procedi
mientos. l ié  aqui la causa por que  la sentencia se d e 
clara n u la ,  y  vea el Sr. Ganga Arg üelles  como no es un 
ab su rd o,  según ha dicho S. S. A d e m á s,  señores, ¿ q u é  
es lo que se nos pide a h o ra ?  Si la sentencia es comple
ta ¿p o r  qué se picle el permiso para  llevarla  á cabo?

Contestada y a  esta parte  del discurso del Sr. Canga 
A r g u e l le s ,  la comisión v a  á decir cómo cree  que deben 
vent ilarse estas cuestiones en lo sucesivo.

Un Diputado dura nte  la clausura de las sesiones pue
de ser arrestado y  p r e s o : los procedimientos deben con
tinuarse hasta asegurar las pruebas y  vestigios del d e 
lito, que en otro caso podrían desap arec er ;  pero hecho 
esto y a , 110 se puede pasar adelante sin permiso del 
Congreso.

Se ha dicho también que nos hemos mezclado en 
el exám en del caso. Esto es lo que  se ha hecho siempre 
y  no puede menos de h a c e r s e , porque pani decidir  si 
ha de concederse ó 110 el permiso que se pide es indu
dable que h a y  que exam in ar  si h ay  motivos ó no para 
e l lo:  no puede concederse el permiso sin exam in ar  an
tes si h a y  causas para concederlo. El hecho de que nos 
ocupamos es sum am ente  sencillo.

El Sr. Moron trataba de publicar  uii periódico en 
V alen cia ,  y para cuando el'periódico tuviese las cir
cunstancias legales llevó el original de tres artículos á una 
im prenta:  al cabo de algunos dias fué á la im p r e n t a ,  y 
le dijeron que el Comisario de policía se habia llevado 
los tres artículos. C r e y ó  el Sr. Moron que esto no se 
podia haber verificado sin ord en del Gobernador de la 
provin cia  : se dirigió á su casa y  no le encontró en ella; 
trató de v e r  al secretario , y  tampoco e s t a b a ; y  en este 
estado escribió una carta al Comisario  de p ol ic ía , en la 
cual se hallan las expresiones que han dado ocasión al 
procedimiento. E l  Comisario  llevó la carta al Goberna
d o r ,  y  este la pasó al j u z g i d o  de prim era instancia. La  
comisión ha dicho y  repite  que no quiere  entrar  en 
ciertos p o r m e n o r e s , á no ser que la discusión le obligue 
á ello; y  deja á juicio del Congreso exam in ar  si este 
ha sido motivo suficiente para  el proceso fulminado con
tra el Sr . Moron.

E l  Sr. Moron dirigió una carta al Comisario de po
licía diciéndole que acababa de saber que él era el que 
habia hecho tal cosa. ¿ Y  p ara  qué se lo d ecia?  Para que 
reparase la falta cometida : y  téngase presente que se 
lo dijeron los impresores, aunque  después manifestaron 
que habia sido una persona que no conocían, la cual les 
dijo que iba de orden del Sr. Gobernador. Posterior
mente supo el Sr. Moron que no habia sido el Comisa
rio de policía el que se habia llevado los p a p e le s ,  y  
como hombr e honrado le d i jo :  «Me he engañado, he 
sabido que ha sido fulano de tal.» Pues á pesar de esto, 
s e ñ o r e s , se ha procedido contra ese Sr. Diputado del 
modo que sabe el Congreso.

La  comisión cree que basta lo ex puesto  para  que  el 
Congreso se persuada de la ju sti c ia  que e n v u e lve  su 
dictámen , y  espera que se serv irá  aprobarlo.

El Sr . C A N G A  A R G U E L L E S :  Señores, siento como 
el que mas que el Sr. Moron no esté sentado en estos 
bancos; pero el pre cedente  que se v á  á sentar hoy 
aprobando el dictámen de la com is ión , es un  p receden
te gravís im o que tr aerá  grandes  co níl ic tos , y  ahora es 
la ocasión de ev itarlo . Supongo que la sentencia no es 
ju s t a ;  que en el procedimiento ha habido nul id ades, y  
que la inteligencia del artículo  constitucional es la que 
qu ie re  el Sr. P i d a l ; pero y o  deseo que S. S. me diga 
termin ante mente  cuál es el artículo  constitucional que 
diga que el C u erp o  legislat ivo puede re v oc a r  una sen
tencia judicial . Señores, el C u e rp o  legislativo no puede 
hacer esío, porque en ese caso sería  un Tribu n al  de ape
lación. Si el Congreso aprobase lo que la comisión pro 
pone invad ir ía  las atribuciones del poder ju d ic ia l ;  po
der  tan sagrado como reconozco que lo es el del C o n 
greso.

Lo que ha dado lugar á los procedimientos  ha sido 
una carta  del Sr. M o r o n , en donde se hace una im pu
tación á una A uto r id ad ,  y  el Sr. Marqués de Pidal sa
be m uy bien que eso se llama c a lu m n ia , y  por  mas que 
ella h ay a  existido en una carta confidencial, la calumnia 
es un deli to , que según el Código dá lugar á procedi
mientos de oficio , y  la pena que se impone por la ca
lumnia es m ayo r  ó m e n o r ,  según que es pública ó p r i
vada. Y  au nq ue el Sr. Moron ret iró  la carca en el m o
mento que reconoció su e r r o r ,  sabe m u y  bien el señor 
Marqués de Pidal que no basta para  que desaparezca  la 
caiumnia el que  el ca lumniador diga, me equivoqué.

Y o  no he tratado de hacer  un cargo á la comisión 
porq ue 110 hubiera exam inado el ex pedie nte  con la de
tención debida: mi objeto no ha sido otro que hacer v e r  
qu e este expe die nte  ha estado tan poco tiempo sobre la 
mesa que no han podido los Sres. Diputados exam inarlo  
como era debido.

E l  Sr. Marqués de P id a l ,  dando tortura á lo que  yo 
dije  , presentó al Congreso una consideración de distinta 
m anera  que yo  la habia p re s e n t ad o : y o  no quise decir 
que  la inviolabilidad del D ip uta do, consignada en el ar
tículo constitucional, fuese una mera fórm ula ;  l o q u e  
y o  dije fué que ese artículo constitucional no puede ser 
mas que una fó rm ula , porque  el Congreso hoy no pue
de hacer mas que decir concédase ó no la autorización.

Si se ap ru eba el dictámen tal como se propone,  se 
va á sentar un precedente  que traerá  conílictos. Y o  de
seo como todos que venga cuanto antes el Sr. Moron; 
pero para remediar un mal 110 busquemos un remedio 
que  sea peor que el mal mismo. Busquemos la m ejor 
solución á este asunto, y  no sentemos un precedente 
que pueda ser de grandís imas consecuencias para los 
que tanto interés tienen en la existencia del Gobierno 
representativo.

E l  Sr. Marqués de P I D A L :  La comisión 110 hubiera 
salido de la conveniente,  aunque penosa re serva  en que 
se habia encer rad o ,  si el Sr. Canga Arg üelles  no la hu
biese obligado á ello. Todas las acusaciones de S. S. con
tra el Sr. Moron se reducen á que dice en una carta; 
que acababa de saber que el Comisario  de policía habia 
extraído de la imprenta tres artículos originales suyos, y  
que en esa imputación hay una calumnia. Señores, yo 
pregu nto  á todo el que tenga sentido común ¿h a  habido 
en esa caria  mas que la simple expresión de una noti
cia que se le acababa de dar? Y lo que en ella se e x 
presaba ¿era  para ca lu m n ia r ?  No, señores; no tenia ni 

¡ podia tener otro objeto que pedir una reparación. Pero 
‘ se dice q u e ,  según el Código penal,  la imputación que 

en esa carta se hace es una calumnia, y  que como á tal 
i se puede form ar  causa de oficio. ¿Q u é  dice el Código 
j penal?  Dice en su capítulo  4 ?. art. 2 8 3 , lo siguiente: 
I Leyó).

Señores, es imposible que nadie crea q u e ,  segú n  el 
Código, pudo formarse esa causa de la manera  que se 
formó. Pero  hay m a s , se ñ o r e s . el Comisario de policía 
¿ e s  de las Autoridades de funciones permanentes  de que 
habla el Código penal ? Debe saber el Congreso que 
habiéndosele llamado estafador al Comisario de policía, 
acudió este para que se castigase al ca lu m nia dor, y  la 
Audiencia dijo que su Autoridad no era de las perm a
nentes de que habla el Código penal.

Poste rio rm ente , cuando la ocurrencia del Sr. Moron, 
esa misma Audiencia , aunque en distinta S a la ,  declaró 
que el Comisario de policía era una de las Autoridades 
de funciones permanentes  de que habla el Código

La comisión no hubiera tocado estas cuestiones si no 
se hubiera visto obligado á e llo;  pues como dice en su 
dictámen, y  he manifestado al Congreso, se habia en cer
rado en una prudente reserva.

E l  Sr. RO DRIGUEZ R I Y A S :  Se ñore s, nada prueba 
mas la ventaja  del Gobierno representativo que el tr aer  
todas las cosas á discusión. Y o  combato el dictámen de 
la comisión , no por lo que d i c e , sino por lo que ha 
dejado de decir , porque le encuentro d é b i l , débilísimo. 
Reasumiendo la comisión todo su dictámen en las últ i
mas palabras ha dicho para los efectos convenientes, y  
me parece que no ha estado bastante esplícita.

Y o  que no presumo de elocuente, y  que mi objeto 
es decir las cosas de un modo m u y  claro para que to
dos las entiendan, creo que debe ponerse  de manera 
que nadie dude que las inmunidades del Parlamento  
deben ser r e s p e t a d a s , no solo como principio constitu
cional , sino como práctica á que se sometan todos los 
Gabinetes. ¿Qué qu ie re  decir en la práctica pasar  una co
municación para  los efectos convenie nte s? Quiere  decir* 
ó no sé lo que te debo d e c i r , ó lo sé y  no me atrevo  á 
decírtelo; y  en el que lo recibe es la carta blanca para 
hacer lo que le dá la gana. Esta es la práctica para sa
lir de las cuestiones d if íc iles , y  como yo  110 acepto nin
guna mala práctica, quis iera que la comisión digera que 
pasase esta causa al Tr ibunal  Su premo de justicia para 
que  viese cómo habían obrado sus subordinados.

Y a  que está presente el Sr. Ministro de Gracia  y  
Justicia le haré una p r e g u n ta :  ¿a cep ta  el Gobierno 
como suyos  todos los abusos del poder que se han co
metido contra los Diputados de la nación hasta ahora? 
[El Sr. M inistro de G racia  y J u s tic ia : Desde luego con
testa el Gobierno que no.) Por la contestación dada por  
el Sr. Ministro se habrá  enterado el Congreso  de que  el 
Gobierno 110 acepta los abusos del poder cometidos por 
Gobiernos an t e r io r e s ; y  no aceptándolos, es claro que 
está completamente  dispuesto á repararlos .

S e ñ o r e s , si se hace moda despreciar las inmunida
des de los D ip u ta d o s , y  hablar contra el Parlamento  y  
el p a r la m e n ta r is m o , seremos la fábula del público y  el 
ju gu ete  del poder, y  no quiero  ser lo uno ni lo otro. 
Gomo ha dicho m u y  bien el Sr. Marqués de P id a l,  las 
garantías  consignadas en la Constitución en favor  de los 
Diputados se hallan en todas las Constituciones del m u n 
do , y  esas inmunidades deben constar en la teoría , en 
los principios y  en la p r á c t i c a : entre nosotros constan 
en los p r in cip io s , en la práctica 110, y  el Congreso  me 
permitirá  que aluda á una persecución personal  que he 
sufrido, y  que haga una explicación por ser uno de los 
comprobantes que tengo. Un Gobernador de provincia 
presentó á un Diputado como un ser despreciable en la 
sociedad, porq ue lo presentó como un hombr e de dos ca
ras , de dos opiniones. Esto obligó al Diputado á dar  un 
manifiesto, impensado si se q uie re , p orque se escribió 
en el mismo local de la elección, que fué donde se tuvo  
la p rim era noticia. De órden del Gobernador se pasó 
este manifiesto al Fiscal de i m p r e n t a , y  este contestó 
que en su juic io  no era denunciable.

El Gobern ad or se dirigió entonces al G o b ie r n o , y  
este mandó que á ese Diputado se le form ara causa; y  
no solamente mandó eso el Gobierno por  conducto del 
Ministerio de la Gobern ació n, sino que  preju zgó la cues
tión porque indicaba el artículo del Código penal por 
qué se le habia de ju zg a r .  E l  Promotor fiscal, que debia 
hacer la acusación, era  el mismo Fiscal de im prenta que 
no opinó por la denuncia y  desempeñaba dicho cargo 
como Promotor fiscal mas antiguo; y  conociendo que la 
acusación no saldría como se d e s e a b a , aquel Pro motor 
fiscal fué séparado. E n  aquel manifiesto y o  110 veia mas 
que la inmoralidad del Gobernador de la p rov in c ia ,  y  
como yo  no habia tenido ánimo de dir ig irm e al Gobier
no, tuve el gusto de dar  las explicaciones co nvenientes 
sobre este p u n t o ,  y  resultó que el Gobierno mandó la 
órden para  el sobreseimienio.

S e ñ o r e s , y o  creo que se debe poner un coto á esto 
de invadir  siempre que se qu ie ra  las inmunidades de 
los Diputados, porq ue sino las consecuencias podrán ser 
funestas. Por eso he d ic ho , y  repito , que la comisión 
ha estado demasiado p r u d e n te ,  no ha pedido todo lo 
que debe pedir p ara  que de una v e z  sepan todos cuál 
es la opinión del Congreso.

El Sr. V A H E Y  : Si no hubiera sido por las alusio
nes tan directas que me ha dir igido el Sr. Rodríguez, 
pues no le ha faltado mas que nombrarm e , es seguro 
que no hubiera tomado parte en esta discusión.

l ia  dicho S. S. que impensadamente habia escrito un 
papel que clespues habia dado á la p r e n s a , y  que nada 
habia mas distante de su imaginación que ocuparse  de 
los Ministros que entonces merecían la confianza de 
S. M. Sin embargo, el nombre de estos Ministros estaba 
estampado en la hoja : no se hablaba colect ivamente de 
ellos, sino que se decia, el Ministerio y  las personas 
que lo componen. Creimos que  habia expresiones in ju 
riosas, podíamos e q uiv ocarnos, y  por eso lo sometimos 
al fallo de los Tribunales. E n  aquel manifiesto habia dos 
delitos, permítaseme esta p ala b ra ,  uno de imprenta 
porque se habia circulado una hoja volante  sin los r e 
quisitos necesarios, y  otro lo que se decia de las pers o
nas de los Ministros.

El Fiscal de im prenta de S e v i l l a ,  á pesar de h ab er  
sido invitado por el Gobernador, creyó  que no debia 
denunciar  aquella hoja volante. El Gobierno c r e y ó  que 
habia motivo p ara ello, y  el Ministro de la G obernado  1 
lo separó de Fiscal de im p r enta ,  y  el Ministro de G ra
cia y  Justicia de Promotor fiscal. C reo  haber respetado 
corno el que mas la inamovilidad de los Jueces;  pero 
entienda S. S. que los Fiscales son agentes del Gobier
no, y  cuando este cree que no marchan por donde d e
ben marchar está en su deber al separarlos.

Sabe el Sr. Rodríguez que la amistad que nos une 
es m u y  antigua,  es de familia: yo  no podia o lv id arm e 
del puesto que ocupaba: tenia un verd adero  sentimiento 
por lo que  sucedía . y asi es que en cuanto mediaron 
las explicaciones ntie S. S. sa b e ,  se expidió la Real ór
den para que se sobreseyera  en la causa. C reo  que el 
procedimiento fué el mas legal , lo mismo que las a c 
tuaciones . y  no o lv ide S. S. y  el Congreso que  no lle
gó á darse sentencia.

E l Sr. RODRIGUEZ RIVAS:  Lo que yo  he extrañad o 
ha sido que el Ministro de la Gobernación fuera el que  
se dirigiera á un Juez de primera instancia.

Concedo al Sr. V a h e y  todo lo que ha dicho de nues
tra amistad part icular  : conozco que creería  que se obra

ba m al ,  v  que no podia dejar  de hacerlo ;  pero en lo 
que insisto es en el hecho, para mí escandalo so , de que 
el Ministro de la Gobernación in te rvin ie ra ('erectamente 
con los Jueces de pr imera  instancia . señalándoles el a r 
tículo del Código por el cual se habia de hacer- !a d e 
nuncia.

El Sr. B E N A V 1D E S :  Además de las razones e x 
puestas por el Sr. Y a h e v ,  debo decir al Sr. Ro Irimie/ 
que el sentimiento que teníamos todos los Ministros por 
lo que sucedía con S. S. era igual ; pu«»s t »d éramos 
amigos s u y o s , y  en las cartas  que mediai 01 al dir igirse 
á mí S. S. ,  me decia mi amigo.

La órden que se dió por el Ministerio de la G o b e r 
nación para proceder á la denuncia es c o n f o r m e  á la 
práctica establecida, conforme á lo que se hace siemore; 
pero no olvide S. S. que entonces 110 llegó la causa al 
estado de sentencia; se sobreseyó en las ¡ rimaras dili
gencias, pues todos teníamos deseos de que se i e r n ñ w a .

El Sr. MADOZ : E l  Congreso conocerá coa qué des
ventaja  tomo la palabra Inbiendo de conleslar al señor 
Rodríguez Riv as, que apenas ha impugnado el dictamen, 
si bien S. S. se ha quejado da lo que la comDion espe
raba que alguien se lamentase, á saber;  que no (iranios 
bastante c l a r o s , bastante esplícitos y  te minantes sobro 
la sentencia que se ha d u la  en esta c a u s \ ; pero yo  creo 
que la misma impugnación que recibe el dic lámen es la 
prueba mas evidente  de que ¡a comisión so ha c o lo ca d o  
en el mismo terreno en que se po lia colocar.

¿Q ué pide el Sr. Canga A rgüelles?  «No lleguemos a 
la cosa santa» : esto ha dicho , y  á mí me hubieran es
pantado esas palabras si no cr eyese  qu ' lo decia sin duda 
para  causar efecto. ¿ Q u é  dice el S:\ Rodríguez Rivas? 
«¿Por qué no se ha esclarecido la c u i s a ?  ¿ P o r q u é  no se 
ha opinado que se remita al Su premo Tribunal  de, Justi
cia para que exija  la responsabilidad á es ,s Magistrados?.» 
No lo hemos hecho porque  no lo hm m s debido h acer ,  y 
porque  no creo sea bueno que se censure la conduela de 
los Magistrados de V alencia , y  me v o y  á explicar, por
que yo  nunca puedo olv id arme que mi pr imera  carrera  
ha sido la magistratura.

Una opinión tengo y o  m u y  e s p e c ia l . de la cual (‘reo 
no part iciparán mis estimables compañeros de comisión, 
porque si bien hemos estudiado m u y  detenidamente el 
expedie nte , y  puedo decir como el Sr. Marqués de P i
d a l ,  que  me hallo en el caso de poder contestar á quien 
haga la mas ligera pregu nta  re lativa á la menor inci
dencia sobre ese expedie nte:  en cuanto á discusión ha 
sido b reve  el debate, porque nos hemos encontrado p er
fectamente de acuerdo en él modo de apreciar el asun
t o , y  nos ha servido extraordinariamente para p oner
nos en el terreno de donde ha partido el diclámen, el 
luminoso informe del Fiscal de la Audiencia do V alen
cia, donde trata la cuestión de la inmunidad do los Di
putados como pudiera  trata rla  el Diputado mas celoso de 
los derechos del Congreso. No tengo el gusto do cono
c e r le ,  no sé como se llama , pero me gusta mucho pagar
desde aq uí este testimonio do admirar on á la im pa r
cialidad con que ha presentado sus doctrinas al T r ib u 
nal. Ese  Fiscal opinaba que no debia darse la sentencia 
y  que debia remitirse un extracto del proceso ó testi
monio de él al C o n g r e s o , y  aquí  está el error  de la
A u d i e n c i a , e rror  d iscu lpa b le , error en mi concepto, 
otros señores creerán que no lo es. El Fi.-cal decia: «esta 
es la hora de pararnos», la Audiencia decia que no, decia: 
« n os  pararemos mas adelante», y si la Audiencia no 
se hubiera detenido d e s p u é s , y o  opinaría como el señor 
Rodríguez Rivas. Si la Audiencia hubiera dado senten
cia y  mandado que se llevase á efecto, y o  seria el pr i
mero á pedir que se exigiera  la responsabilidad, porque 
eso se habría mandado con infracción marcada de una 
l e y ;  pero la Audiencia  en la sentencia dijo: ((Suspen
diéndose la traslación del procesado al punto que se le 
destina hasta la resolución de las Córtes.» E s  decir, que 
la Audiencia  consignaba el derecho de que nosotros ha
bríamos de resolver.  ¿Y  qué debíamos de resolver?  A q u í  
v o y  á contestar al Sr. Canga Argüelles, que ha creído 
que tendríamos que resolver sobre un punto que no 
era de nuestra jurisdicción. ¿Qué ha dicho la A u dien 
c i a ?  « V a y a  el expediente al Congreso para su resolu
ción.» La resolución mas acertada es la que propone la 
comisión, porque si bien el Congreso no puede anular1 
sentencias, como decia el Sr. Canga A r g ü e l le s ,  puede 
manifestar su opinión en un asunto que le corr esponde 
resolver,  y  lo hace según la comisión cree que es mas 
co nveniente .

¿ Y  cuál es el servicio que  va hacer ahora el C o n 
greso de acuerdo con el Gobie rn o? Un servicio m uy e s -  
es p e c ia l , que es consignar un precedente m u y impor
tantísim o, á sab er :  que en lo sucesivo no debe darse 
ha s e n te n c ia , sino que debe suspenderse  el proceso en 
cierto e s t a d o , y  este estado es aquel donde no h a y  
riesgo que se susp en d a , en donde no h a y  peligro  que 
desaparezca la prueba del delito. Y si nosotios conse
guimos por esta resolución, después de dar  libertad á 
nuestro  dignísimo y  apreciable amigo el Sr. Gonzalo 
Moron, que  en lo sucesivo se suspendan los procedi
mientos al!i en donde no hay  peligro de (pie paren, ¿no 
habremos hecho un gran serv ic io ? S eñores , tenemos 
esta opinión por la razón que v oy  á exponer  al C o n 
greso.

Aqu í  se trata de una fa l ta ,  si lo e s ,  que no afecta 
á la moralidad del indiv id uo:  el Sr. Moron, antes y des
pués de escr ibir esa ca rta ,  ha sido tenido, y  lo será 
siempre , como hombre de buenas costu mbres, como buen 
padre  de famil ia, como honradísimo ciudadano; pero ¿ y  
si los enemigos del Sr. Moron le hubieran colocado en 
un terreno donde hubiera podido cometer un delito pro 
vocado por sus enemigos polí ticos? ¿ V  si en la senten
cia se le hubiese impuesto una pena infamante, ¿q u é  su
ce der ía ?  Nosotros desde aqui podríamos sacarle de la 
cá rc e l ,  pero no salvarle  de la m in ch a q m  hubiera p o 
dido caer sobro su nombre : por eso queremos que el 
proceso venga aqui antes de la acusación fiscal. Pero  
¿ p o r  qué 110 decimos que esta causa pasa al G >!>iorno y 
que la remita al Supremo Tribunal  rio Justicia para e x i
gir la responsab il id ad? Porque no v e m o s  ninguna ley  
in fringida, y  no debiéramos proponer al Congreso nin 
guna cosa que le pusiera en un conflicto, el Gobierno po
dría decir : aquí no hay  ley  infringida , y por lo tanto 
no se puede ex ig ir  la responsabilidad.

Y o  que defiendo con tanto ardor , no me hallo en el. 
caso de hacer aquí otras indicaciones, lo único que digo, 
es que prestamos un gran servicio al ente moral G o
bierno, y  se consigna un precedente de grande im por
tancia para la mas completa inmun dad de los Dipu
tados.

A q u í  se ha hecha por el Sr. M a r q u é s  de Pidal la 
historia del origen de esa p r o r o g a t i v a  (pie <<• encuentra 
en todas las Constituciones. Yo sostuve Insta el último 
atrincheram iento  mis opiniones cuando se mu liíieó el 
artículo que disponía que los Diputadas solo podían ser- 
procesados ante el Tribuna! de las C ó rte s .  y m olif ic an
do este ariíeul > ¿n os hemos prmdo en p u g n a  cm  o! p o 
d e r  ju d ic ia l?  No; le hemos dicho á ti te conf ia m os  

nuestra h o n r a ;  te confiamos nuestra seguridad personal. 
Ese gran  sacrificio se ha hecho, y  s ilvas  ligeras e x -



cepeiones no tenem os motivos p a ra  arrepentim os. Ahora 
b ie n : ¿ q u ie re  el Sr. Ganga A rguelles que  después de 
h ab ern o s  desp rend ido  de p re ro g a tiv a  ta n  im p o rtan te  
llevem os á ta l p u n to  la  exageración  de n u estras  doc
tr in a s  q u e  q ueram os que nos p ro c e se n , qu e  continúe y 
fa lle  la c a u s a , que  nos lleve  á p re s id io , y  que después 
se venga  á inv o ca r aqu í la  san tid ad  de la”cosa juzgada? 
Yo creo que  la  op in ión  de S. S. será  rechazada por los ¡ 
dignísim os M agistrados qu e  aq u í se sientan.

P e ro  h ay  m a s , señores; ¿ e s tá  aquí la cosa juzgada? 
¿ E s  el sen tido  absolu to  ó provisional? Es provisional, y  
tan to  que  dep en d en  de una condición, de la vo lun
tad  del C ongreso  de Diputados. Y extraño que el señor 
R o n ca li, que al o ir c ie rtas  expresiones de boca del se
ñ o r R odríguez  R iv a s . haya pedido la p a la b ra , y  no lo 
h a y a  ped ido  lo mismo cuando el Sr. Canga Arguelles 
nos decia que debíamos resp e ta r esto como la san tidad  
de la  cosa .juzgada.

Yo d iré  al Sr. Rodríguez R ivas y  al S r. C anga A r
guelles ¿ qué es lo que habíam os de hace r en  el caso 
p re s e n te ?  Nssotros vimos un acto antes de p asa r á la 
esfera  judicial que podia p a re ce r como provocado. Se 
t ra ta  de una persona ta n  recom endable como el Sr. Mo
ró n  , y  en c ircunstancias especialísim as perseguido aqu i 
y  perseguido en V alencia , con tra riado  en  todas sus 
id e a s , y  en v irtu d  de  esto hasta  exaltada  su im agina
ción. Ese señor qu iere  escribir un periódico y  env ia  tres 
a r tíc u lo s : se los de tien en  y qu iere  sab e r qu ien  los ha 
detenido y lo exp resa  en  su relación, y lia y que  creerlo , 
porque el Sr. M oron nunca m ien te , es de los hom bres 
que llevan la probidad en su f r e n te ; va á verlo , y le 
dicen que el Comisario se los ha llevado de la redac
ción ; va  al Gobierno civil y  no se le perm itió  en tra r . 
Indudablem ente si h ub iera  podido ve r al G obernador 
este le hub iera  m anifestado 110 haber dado tal órden , y  
hubiera term inado todo sin perju ic io  do nadie. Q uis) 
v e r  al Secretario  y se le contestó que 110 estaba. Pidió 
hab lar al Oficial m ayor y tam poco estaba : ¿q u é  qu ie re  
d ecir e s to ?  Que se habia dado ó rden  para  que no en
trase allí. ¿Y qué hace?  Pono una carta  al Com isario 
Sr. Ronda, y le d ic e : V ., según me han dicho, se h a l le -  
vado mis artículos. ¿Q ué  procedía cuando no se qu iere  
buscar un delito  en escrib ir tal carta  ? Una cosa m uy 
sencilla , cual e ra  con testar al Sr. M oron que no era 
c ierto .

Y esto e ra  tan to  mas n a tu ra l, cnanto  que la caria  
iba d irig ida á un amigo á qu ien  habia dado el destino , y 
por eso era tam bién n a tu ra l aquel desahogo. Eso es lo 
que p ro c e d ía , y e ra  mucho m ejor que pasar la carta  á 
un T ribunal. Yo le hub iera  con testado : «V. está equi
vocado, no he sido yo quien  los ha  recog ido , y asi es
pero  que V. rectifique sus expresiones.» Y aquel hom
b re  leal lo hub iera  hecho , y tan to  es asi cuan to  que en 
el mom ento en que supo que no habían sido recogidos 
los artícu los po r el Sr. Ronda se ap resu ró  á d a rle  satis
facción.

P ero  dice el Sr. Canga A rguelles que esa acusación 
q u e so  hace en la carta  constituye  un g ran  delito. ¡Q ué 
poco sabe S. S. lo que pasa en las redacciones de p e 
riódicos! ¿ P u e s  qué no sabe S. S. que no hay  d ia  en 
que no se p resen ten  en las redacciones los em pleados 
del Gobierno y recojan los a rtícu lo s?  Pues eso pasa  hoy 
por unos y m añana por o íro s , porque lo que unos d i
cen que no se hace h o y , hace cuatro  meses se lam en
taban  do que se hiciera. ¿H ay  alguna penalidad  po r 
esto?  N o , y mil veces no. E l hecho es, decia S. S . , que 
el Sr. Moron al hacer esa in ju r ia  cometió un  de lito ; el 
hecho e s , contesto yo , que en  la l e t r a , en  el papel es 
u n  d e li to , pero  en la práctica  n o , de n inguna  m anera .

Por consiguiente, la línea en que se ha colocado la 
comisión es la que d e b e ; no ha pasado m as allá de la 
sentencia. Ha dicho : puesto que no veo ley infringida, 
no me meto en esta cu es tió n ; puesto que no debió ha 
b er lugar á p ro ced er , digo que sea puesto  en libertad . 
E sto  es lo que pide al C ongreso, y  que se ex tienda  á 
los casos análogos; que cuando llegue la época en  que 
no haya peligro de que desaparezcan las p ruebas que 
obren  en la causa , se suspenda el procedim iento; que 
vengan aqu í las excusas y  el Congreso falle.

E l Sr. R O N C A L!: Dov las gracias al Sr. M adoz por 
la alusión que me ha dirig ido , que consta de dos partes:

1.a Que pedí la p a lab ra  en  el discurso del Sr. R ivas, 
anim ado de cierta  indignación.

Y 2.* Que ex trañaba  no m ostrase vo la m ism a cuan 
do el Sr. Canga A rguelles expresó las ideas que S. S. 
com batia en aquel m om ento : voy á con testar.

No pedí la p a lab ra  cuando el Sr. C anga A rguelles 
decia cosas que me d isg u stab an , po rque  el Sr. P idal le 
dio tan  cum plida contestación como e ra  de e s p e r a r , y  
hubiese parecido en  m í una redundancia  que la re p it ie 
se. Yo me habia propuesto  no lom ar p a rte  en  la d iscu 
sión , á pesar de haber estudiado con detención el ex 
p ed ien te , porque califiqué esta cuestión de grav ísim a. 
P ero  vi un d ic tám en que m e satisfizo p lenísim am ente , 
y  vi desenvueltos los princip ios que dias antq£ habia 
oido al Sr. P id a l , haciéndose cargo de m is observac io 
nes en la sección á que pertenecía  , diciéndom e S. S. que 
e fectivam ente  e ra  g rave  el a s u n to , p e ro  no de difícil 
sa lid a , y  que cabia una solución fácil y decorosa, ta n 
to p a ra  el Gobierno como p a ra  el Congreso y  p a ra  
todos.

Cuando vi que el Sr. R ivas com batia el d ictám en, 
no por lo que decía, sino por lo que dejaba que decir, ya 
la cuestión variaba  de sem blante. Lo que decia el señor 
R ivas que faltaba e ra  una  excitación al G obierno p a ra  
que se procediese contra  la Sala segunda de la A udien
cia de V alenc ia , y esto me obligó á p ed ir la p a la b ra , y  
p ed irla  en p ró , po rque  estaba  conform e con el dic
tám en .

A la v e rd a d , señores, que no com prendo la ex c ita 
c ión ; p rim e ro , po r el lugar donde se hace, po r la for
ma : segundo , po r la esenc ia , po r la fa lta  de ju s tic ia  y  
de equidad que hay  en ella. Reconozco en el S r. R ivas 
y  en todos los Sres. D iputados el derecho de decir todo 
lo que tengan  por conven ien te  ; pero  concretándonos al 
asunto  que  nos o cupa, ¿ q u ié n  tiene  el derecho de c e n 
s u ra r  la conducta de los T ribunales in ferio res y  de so
m eter sus fallos á las decisiones inapelables del S u p re 
mo ? E l G obierno de S. M. y  el m in iste rio  público que 
le  rep resen ta . ¿ P u e s  qué la conducta de la Sala de la 
A udiencia de V alencia no es conocida del m inisterio  p ú 
b lico? ¿Y  no es él á quien  está encom endada la v ig ilan 
cia m as esqu isita  sobre la conducta  de los T rib u n a les?

Asi es , s e ñ o re s , y  si el Gobierno cree  que ha habido 
uno que ha faltado á sus d eb eres , está en  el caso de acu
d ir al T ribunal Suprem o y decirle  pida V. A. el proceso 
t a ló  cual, ex am ín ele , y  proceda como h ay a  lu g a r. El 
G obierno tiene derecho p o r las leyes p a ra  decir venga 
aq u i ese proceso y no re so lv erle  guberna tivam en te , sino 
hace r que se abra el ju ic io  de responsabilidad  que 
puede  exig irse á los M agistrados, porque  la hay  en  E s 
paña, á pesa r de las vulgaridades con que sem ejan te  re s 
ponsab ilidad  suele negarse.

P e ro  dejando  aun  lado la cuestión de fórm ula, ¿ q u é  
es lo que se v a  á d ec id ir?  E n  dos cosas puede h ab er 
e rrad o  el T rib u n a l de V alenc ia ; en el modo de n ro e e -

d e r y en la calificación del delito  po rque  se lia proce
sado al Sr. Moron. La comisión ha dado sobre este punto 
cum plidas explicaciones; pero  la g ravedad  de la cues
tión está en el modo de p roceder , po rque  el Congreso 
de Diputados cuando es llam ado en su d ia á conceder ó 
negar la au to rización  que se le pide pa ra  procesar á 
uño de sus ind iv iduos , procede por consideraciones de 
un ó rden  m as elevado que  el de la e stric ta  justicia.

Mi opinión p a rtic u la r es que no debió pronunciarse 
sentencia ; pero ¿acaso  se le puede ex ig ir la responsa
bilidad á la Sala segunda de Valencia con la ley en la 
m ano diciéndola no habéis debido sen ten c ia r?  ¿D ónde 
está esa ley?  A quí no hay mas que un princip io  consti
tucional que dá lugar p o r desgracia á in terpretaciones 
d iversas. Mas felices los que v iv ie ro n  bajo el imperio 
de la Constitución de 181 2 ten ían  la m isma garan tía  que 
nosotros; pero consignada , desen v u e lta  y  form ulada 
com pletam ente. Habia un  T ribuna l de C ortes que ju z 
gaba á los D iputados, que ten ia  p rim era  y  segunda ins
tancia , pero se reform ó aquella  ley  y  quizá el es oíritu 
de reacción hizo que  se m odificaran cosas que no te 
nían necesidad de m o d ifica rse , y  ahora  se echa de m e
nos una ley que regu larice  el e jercicio  de un derecho 
tan precioso, sin el cual no es posible el sistem a re p re 
sentativo .

Y o, en  lugar de la excitación que  ha dirigido mi 
antiguo amigo el Sr. R odríguez R ivas, d irig iría  o tra al 
Congreso p a ra  que en esta m isma se s ió n , haciendo uso 
de la iniciativa que nos c o rre sp o n d e , presentásem os una  
proposición de ley  que  im pidiese en  lo sucesivo la re 
producción de casos tan lam entables como este que todos 
deploram os, acaecido en  el Sr. Gonzalo M oron; y  así es 
que ruego al Congreso que se vo ten  el felicísim o, el 
mil veces feliz dictám en de la comisión p u ra  y sim ple
m en te , y luego se form ule una ley que desenvuelva  y  
regularice  el ejercicio de un dogma constitucional que  
nos am para  y  pro tege.

Después de ligeras rectificaciones de los Sres. R odrí
guez Rivas y M adoz, dijo

E l Sr. BORREGO: Al com enzar esta discusión p u 
do caberm e la duda  de si la inm unidad  p a rlam e n ta ria  
saldría solem nem ente defendida y p roclam ada por con
secuencia de la aclopcion del d ic tam en de la comisión, 
que hub iera  querido  d e ja r  de im pugnar en  considera
ción á las personas que la com ponen. Pudo  caberm e es
ta duda, no porque  el d ic tám en no reso lv ía  bien la 
cuestión  del Sr. Gonzalo M oron, sino p o rque  habia 
precedentes en  estos últim os años que se re fe rían  á v a 
rios D iputados que se han  encon trado  en  las m ism as 
c ircunstanc ias, y me parecía que la resolución  en un 
caso p a rticu la r no era  bastante, solem ne p a ra  poner un 
d ique á las frecuentes violaciones del p rincip io  de la 
inviolabilidad  pa rlam en taria  : sin em bargo , después de 
las explicaciones de los señores de la comisión me doy 
com pletam ente satisfecho, únicam ente añad iré  que como 
de a lgún tiem po á esta p a rte  se ha hecho frecuen te  
el p re n d e r  y  a r re s ta r  á D iputados sin au to rización  
del Congreso, fundándose los T ribunales ya  en  las leves 
ex isten tes , ya  en las instrucciones que p uedan  ten e r 
los Fiscales de Gobierno de S. M. m al ó bien in te rp re 
tadas , después de d ec larar so lem nem ente el Congreso 
que no puede haber sen tencia  con tra  un  D iputado 
m ien tras este C uerpo  colegislador no conceda a u to riza 
ción p a ra  seguir los p ro ced im ien to s , desearía  yo, y  lo 
digo ahora  que está p resen te  un M inistro  de la Corona, 
que así como se han  dictado disposiciones p a ra  poner 
á cubierto  la libertad  in d iv id u a l, se ad o p ta ra  tam b ién  
alguna m edida p a ra  que los D iputados no p u ed an  ser 
procesados sin  que el Congreso tu v ie re  conocim iento 
de ello.

El Sr. RIOS ROSAS : A visto el C ongreso que  en 
realidad  uno solo de los señores que han  usado la p a la 
b ra  con tra  el d ic tám en le ha im pugnado ; los dem as no 
han hecho mas que so lic itar a lguna modificación que no 
toca al fondo del d ictám en m ism o ; pero  como la m ate
ria  es g ra v e , y como se han  em itido doctrinas que  la 
comisión no acepta de todo p u n to , me le v a n to , mas que 
p a ra  defender e l d ic tám en , p a ra  reasum ir b rev ís im a*  
m ente el debate.

La cu estió n , s eñ o res , es g rav ís im a ; es una  cuestión 
que no la iguala en  g ravedad  p a ra  un  P arlam en to  sino 
o tra  cuestión que hace poco m as de un año se suscitó  en 
mal h o r a , dando el p rim er paso en un  cam ino de p e r
dición y  de ru ina , en  el cual nos hem os deten ido  por 
una fo rtu n a  pocas veces v ista  en las naciones. Aludo, 
señores, á la cuestión de in v io lab ilid ad , en  la cual tu v e  
el honor de sostener tam bién  aqu í los princip ios tu te la -  
rés del rég im en co n sti tu c io n a l: hoy defiendo la g a ra n tía  
de la au to rización , á la cual esta  m ism a inv io labilidad  
s irv e  de e sc u d o , sin la cual es un  nom bre vano  , sin  la 
cual es una  irris ió n .

Dos sistem as se pueden  sostener en el caso actual: 
el sistem a del Sr. Canga A rguelles, que  sostiene que  
aqui h ay  u n a  sentencia  e jecu to ria  y  el sistem a opuesto, 
según el cual se puede sostener que  en el caso del S r. Mo
ron  no hay  ta l sentencia e jecu to ria. V oy á ex am in a r  la 
cuestión  b rev ís im am en te  en estas dos h ipótesis. Supongo 
que h ay  una sentencia e je c u to r ia , d ic tada  p o r  la A u
diencia de V a len c ia , y  en  esta  h ipótesis p re g u n to  al 
Sr. Canga A rg u e lle s , ¿ tiene  el Congreso derecho p a ra  
a u to riz a r al ó rden  jud ic ia l p a ra  que proceda c o n tra  el 
Sr. D iputado ? ¿ T iene derecho p a ra  d enegarle  la au to 
riz a c ió n ?  ¿ S í ,  ó n ó ?  Si el Congreso tiene  ese derecho, 
si puede e je rcerlo  con com pleta l ib e r ta d , es c la ro  que 
la decisión de los C uerpos colegisladores es a b so lu ta ; y  
vea aqui el S r. C anga A rguelles como en su mism o sis
tem a si el Congreso tiene  el derecho absoluto qu e  S. S. 
no le ha n e g a d o , qup no ha podido n e g a r le , p o rq u e  
está escrito  en la C onstitución , la cosa juzg ad a  no ha 
podido p rev a lece r co n tra  la decisión del Congreso.

P e ro  se d irá  que la cosa juzgada  es sa t a , que  con
tra  la cosa ju zg ad a  no hay  m as que  rem edios e x tra o r
d inarios que  están  fu e ra  de la ó rb ita  del poder jud icia l. 
Yo p reg u n to  al Sr. C anga A rguelles : cuando  h a y  vario s 
rem edios ex trao rd in a rio s , ¿q u ie n  le ha  dicho á S. S. que  
uno de ellos no sea la denegación p a rlam en ta ria  de la 
autorización ? ¿N o hay  co n tra  la cosa juzgada el recu rso  
de g ra c ia?  ¿N o  hay  con tra  la cosa ju zg ad a  en  el mism o 
ó rden  jud ic ia l recu rsos e x tra o rd in a rio s?  ¿ P u e s  p o r qué 
ha de neg ar al Congreso de D iputados este derecho? 
¿En qué casos, s e ñ o re s , p rocedería  m as que  en  el p re 
s e n te ,  en este  caso s in g u la r, en  este caso inusitado  que 
no se ha rea lizado  en n ingún  pais m as qu e  en  E spaña, 
y  que yo po r honor de m i pais espero  que  no se re p e 
tirá  mas el caso de haberse  p ro n u n c iad o  u n a  sen tencia  
sin evacuar un  p re lim in a r esenc ia l, u n  trám ite  nece
s a r io ?

De dos m aneras pod ría  considerarse  que habia n u 
lidad en  esta sen ten c ia , y  sigo hablando h ipo té ticam en
te , podría  considerarse  qu e  hab iendo  o lvidado ev acu ar 
una ritu a lid ad  n e c e s a r ia , la sen tencia  era  nu la  p o r un 
vicio rad ica l de r i tu a lid a d , y  hé aqu í como la sen tencia  
podría  casarse sin o fender la cosa juzgada.

De o tra  m anera  pod ría  suponerse, y  esta es la  teo ría  
mas co n s ti tu c io n a l, q u e  la  g a ran tía  de la au torización  
es respecto al C ongreso de los D iputados un prejuicio,

un  ju ic io  p re lim in a r á ju ic io  de la  m a g is tra tu ra , p o i
que el fallo del C ongreso cuando concede ó deniega la 
au to rización  es el de un  ju ra d o  que exam ina el delito  
an tes que  se exam ine en  el ó rden  ju d ic ia l, y  cuando 
deniega la au to rización  dec lara  inocente al r e o , y  cu an 
do la concede le declara  cu lpab le  y  le som ete al Juez  
que  le ha de ap licar el derecho escrito . Véase pues co
mo sin acud ir á rem edios e x trao rd in a rio s  ni á n ingún  
a rb itr io  desconocido ni inusitado , se puede  y  debe decir 
lo que  la comisión p ropone  en  su d ic tám en .

P e ro , seño res, a fo rtu n ad am en te  aq u í no hay  sen
tencia  e jecu to ria  en rigo r de derecho. La e jecu to ria  e n 
vuelve  dos cosas : la definición del derecho y  el p re 
cepto  del .luez que m anda e jecu ta r la sen tencia  ; y  c u an 
do no contiene estas dos cualidades, no es e jecu to ria . 
Pues b ie n , señ o res , la sen tencia  d ic tada en la Sala se 
gunda  de la  A udiencia de V alencia no tiene  esa segunda 
co n d ic ió n , no es m as que u n  acto de sobreseim iento  in 
te rio r . Ahí está  la  sen tenc ia  en  el ex p ed ien te ; ha  definido 
el derecho ; ha reconocido como reo  del delito  al señor 
M oron , y  después ha dicho: suspéndase la ejecución  de 
la s e n te n c ia , y  dése cu en ta  á las C ortes con a rreg lo  al 
a r t.  41 de la C onstitución .

E s  v isto  pues que en  todas las h ipótesis la cuestión  
está ín te g ra ;  el C ongreso puede  ju z g a r  al Sr. M oron 
como si no hubiese sido sen ten c iad o , y  e?tá en  el caso 
de conceder ó de n e g ar la a u to riz a c ió n , según la a p re 
ciación que  del hecho haga el C ongreso m ismo. Yo p r e 
gunto á todos los Señores D ip u ta d o s , hecha abstracción  
de p e rs o n a s , si leyendo  esa c a r ta  en  este C ongreso ó 
en  una sociedad cu a lq u iera  de hom bres de sentido  co
m ún h a lla rían  en  ella u n  d e l i to , y  delito  que  se deba 
pe rsegu ir de oficio.

Digo p u e s ,  señ o re s , que no h a y  d e lito , y  que lo 
que hay  aqu í es Jueces fa lib les; jueces  á qu ienes no se 
les ofende en c reerlos fa lib le s , p o rq u e  asi los c ree  la 
ley . Lo que debió de haberse  h e c h o , lo que  p roced ía  ha
cer , como ha dicho m u y  bien  mi digno amigo el señor 
M arques de P id a l, fo rm ar la su m ar ia , h ab er recogido 
los caracteres del h ech o , el c u erp o  del d e lito , las hu e 
lla s , los vestigios, hab er perfeccionado la su m aria , y  
haber sobreseído en  ella  hasta  que las C ortes h u b ie ran  
concedido ó denegado la au to rización .

La com isión , mas por consideraciones de p ru d en c ia  
y de d e c o ro , que por consideraciones de o tro  género, 
ha renunciado  á calificar la  conducta  de la  A udiencia 
de V a len c ia , no haciendo n inguna  excitación  d e te rm in a 
da al G obierno ; pero  el C ongreso , la comisión y  un 
D ipu tado  cualqu iera  en cuestiones donde se roce su p re 
ro g a tiv a  , te n d rá n  siem pre el derecho  p o r los m edios 
conven ien tes y  legales de acud ir á  la rep res ió n  de aq u e
llos po r altos que sean, que  ofendan y  h ieran , y  no re s
p e ten  su p re ro g a tiv a .

Si la comisión h u b ie ra  hallado que habia algo mas 
que e r r o r , que m ala apreciación  del te x to  de la ley , 
hub iera  cum plido un deb er estrechísim o en ex ig ir la 
responsabilidad  á los M agistrados que  h u b ie ra n  hollado 
la le y ,  y  este será  mi d ic tam en  s ie m p re  que aq u í se 
ofrezcan cuestiones de este ó rd en , p rec isam en te  cuando 
estam os en  un  p a i s , donde la g a ran tía  de los D iputados 
de la nación es la mas q u eb ra d iza , la m as expuesta  á 
d e sap arece r, y  p rec isam en te  en  u n  pais donde p o r las 
c ircunstanc ias que  han  p a sa d o , p o r las c ircunstanc ias 
actuales, p o r las c ircunstanc ias que v e n d rá n , n inguna  
g a ra n t ía , p o r g ran d e  que  f u e r a , seria  excesiva p a ra  
d efender á los D ipu tados de la  nación.

P o r  lo ta n to  p ido al Congreso que  se lev an te  como 
u n  solo h o m b re , y  p o r unan im id ad  ap ru eb e  este  d ic 
tá m e n , p o rq u e  en  ello ap ru eb a  su d eco ro , su in m u n i
d a d , su indep en d en c ia , su v id a , sus p ropios derechos, 
que son los derechos de la nación.

D espués de rectificar los Sres. C anga A rguelles  y  
Ríos R o sa s , ob tuvo  la pa lab ra

E l Sr. M arqués de G ER O N A , M inistro  de G racia y  
Justic ia  : Señores , un a  de las cuestiones mas g rav es  que 
se ofrecieron  á la consideración  del Gobierno apenas fué 
constitu ido  es la de la causa qüe se seguía en  la A udien
cia de V alencia co n tra  el D iputado D. F erm ín  Gonzalo 
M oron.

E n  esta  cuestión  desde luego p rev io  que iba á sus
c ita rse  u n  conflicto e n tre  el ó rd en  jud ic ia l y  el P a r la 
m ento , po r cuanto  la causa se hallaba dem asiado a v a n 
zada y  no habia m edios hábiles p a ra  e v ita r  que esto su 
ced iera .

Uno de los señores de la com isión ha  indicado u n  h e 
cho , el cual p ru e b a  cuáles e ra n  las in tenciones , cuál 
e ra  la opin ión  del G obierno sobre si debía haberse  s u s 
pendido el curso  de las a c tu ac io n es , ó haberse  llevado 
hasta  p ro n u n c ia rse  sen tencia  defin itiva.

E l m in isterio  fiscal pidió esta suspensión  con in d i
car que fué dic tada p o r este funcionario  ; dicho está cuál 
seria  la opin ión  del Gobierno. No era  pues posible e v i
ta r  este conflicto : sin  em bargo, no podia el G obierno ha 
cer o tra  cosa m as q u e  a ten erse  á las disposiciones cons
titucionales , y  d e n tro  de ese c írcu lo  e sp e ra r  de la m a
n e ra  conven ien te .

E n  la  C onstitución del Estado se e n cu e n tra  un  a r 
tículo según  el cual co rresponde  á cada uno de los 
C uerpos colegisladores la p re ro g a tiv a  do conceder ó no 
la au to rización  p a ra  p rocesar y  a r re s ta r  á sus m iem 
bros. E sta  p re ro g a tiv a  es esencialm ente  p rop ia  de los 
mismos C uerpos colegisladores. Esta p re ro g a tiv a  no r e 
cibe en  su e jercicio  la  fó rm ula  de ley , no necesita  san 
ción ; es un  hecho p ro p io , independ ien te  del G obierno 
sin perju ic io  de que este en la discusión que debe su s
citarse pa troc ine  la causa que crea  que se acerca m as 
á los in te reses  públicos.

A bierto  el P a rlam en to  p resen tóse  en él in m ed ia ta 
m ente  esta c u e s tió n , p o rq u e  el Gobierno creyó  u n  d e 
ber sagrado el ad e lan ta rse  á pon erla  en  su conocim ien
to. E l Gobierno ha  convenido con la co m is ió n , no ha 
podido m enos de reconocer su im portancia  y  de conve
n ir  en  que la única m anera  d igna constitucional que 
deja  á salvo  las p re roga tivas  del P a rlam en to  y  la no 
menos san ta  ó necesaria  independencia  del poder ju d i
cial es el d ic tám en  que ha p ropuesto  la comisión.

Ha dicho uno de los señores que me han  p recedido  
en la p a lab ra  que no existia  e jecu to ria  ; no ex iste  en 
efecto, señores. No se concibe u n a  e jecu to ria  que  no se 
e jecute. No se concibe que el que tiene  la facu ltad  de 
m andar que se lleve  á efecto lo que  legalm ente  ha dis
puesto  diga «suspéndase hasta  que  se llenen  c iertas so
lem nidades.» ¿Qué qu ie re  decir esto? Q uiere decir que la 
sentencia de la A udiencia de V alencia ó no es una e je 
cutoria en la rigorosa acepción de esta p a lab ra , po rque  
la e jecu to ria  no cabe m as que  en  la Real gracia , ó que  
si es e jecu to ria  es una  e jecu to ria  re b a ja d a , digámoslo 
a si; es e jecu to ria  de c ie rta  índo le  que deja ab ie rta  la 
p u erta  p a ra  el e jercicio  de o tro  derecho , el mas alto, 
el mas im p o rtan te  en  la esfera  constituciona l, e l ' del 
Parlam en to . \

¿ Y  es esta  acaso la  p rim era  vez en que se p re sen 
tan  conflictos y  colisiones de este género? La C o n stitu 
ción los ha p re v is to ; la  Constitución reconoce sus posi
bilidad y  fran q u ea  la  p u e rta  p a ra  que  se dé salida á es
tos in co n v en ien te s , á estos mismos conflic tos, á estas

colisiones de po testades. ¿ Y  cuál es la  p u e rta ?  L 
fran q u e a  el P a rlam en to  en  el m om ento que nie«a óa ^  
cede la au to rización . E l G obierno pues esperaba j 0011"* 
fórm ulas constitucionales la solución de las dificufi ^  
y  a fo rtu n a d am en te  c ree  que p u ed an  solventarse * ** 
sin pe rju ic io  de la cosa ju z g a d a , que aquí no e s t á ^ 9 
gada d e fin itiv a , sino h ip o té ticam en te , el Parla ^  
p uede  u sar de su p re ro g a tiv a  y  quedar i n d e m n ^ 0 
fu e ro s  de la ju s tic ia , y  al m ismo tiem po los ^  
pondan  al P a rlam en to . 0pres-

E l Gobierno tiene  la obligación de ser muv 
el G obierno que  reconoce la com petencia del P a d ^ 00, 
to no debe m an ifes tar su o p in ió n , ni aun cuand11̂  
favo rab le  p o r lo re la tiv o  á la conducta observada ^  
los M agistrados de la Audiencia de Valencia. El C h,P°r 
no, como G obierno, tiene  altos deberes que cúmel-^  
cuando se t ra ta  del ó rd en  jud ic ia l no debe a v en tu r  ^  Y 
p a lab ra  que  p o r concepto  a lguno pueda e n te n d er»  T *  
tiende  á en tro m e te rse  en  sus a trib u c io n es , y  est • 
co n ven ien te  s u rg ir ía  en  el in s tan te  en que m anife^11'  
d is tin tam en te  su opin ión sobre  la  m ateria . e

E l C ongreso ha oido que  p o r algún señor se ha 
n ifestado ser con v en ien te  que esta causa p a s a r á  
T ribuna l Sup rem o  de Justic ia  , o tro  señor no lo ha ■ 
do a s í ,  la com isión se abstiene de .d ec ir nada sobre 
p a rtic u la r ; el G obierno, c rey en d o  que es posible 
todav ía  recaiga un  fallo ju ríd ico  sobre la c o n d u c ta ^  
los M agistrados de la A udiencia de Valencia, no d h 
decir en este m om ento  cuál es su opinión, si bienc 
ce, que au n q u e  la com isión no h ay a  querido que elCo°"" 
greso lo d e te rm in e , el decoro, la 'd ig n id ad  de sus Ma" 
g istrados están  in te resados en que así se verifique

E stos M agistrados , reco rdando  las gloriosas tradico 
nes de la loga e sp a ñ o la , se han  apresurado  á ped i/a í 
Gobierno que pase la causa al T ribunal Supremo de Jus 
ticia p a ra  que ju zg u e  su conducta. Me es muy satisfac
to rio  poder c ita r este hecho , que  prueba la profunda 
convicción que h ab rá  existido  en esos Magistrados cuan
do han  dictado u n  fallo cu a lq u iera  que sea , y me es sa" 
tis fac to rio , p o rq u e  y o ,  ind iv iduo  de la magistratura es
paño la  , no puedo  v e r  con ind iferencia  cualquier acto" 
que  red u n d e  en  su h o n o r, en  su p ró , en su beneficio’ 
que  es al m ismo tiem po el beneficio, el pró y la hon
r a  de la justic ia.

El G obierno cre ía  que  no ten ia  qne añadir mas, de
jan d o  al Congreso que  u sa ra  d e  su  libre prerogativa"* 
p re ro g a tiv a  que ni en este caso ni en ningún otro, seria 
co n tra riad a  p o r el M inistro  que  tiene  el honor de ha
b lar , p o rque  no e n cu e n tra  que  puede desecharse nn 
d ic tám en  que concilia todos los in te re s e s ; pero no pue
de p resc in d ir de tom ar en cuen ta  una  indicación de los 
Sres. D iputados que  han  com batido el dictám en, porque 
en  el hecho de v e r en ello insistenc ia  m e veo obligado á 
o cu p arm e  de esta indicación. 0

Un Sr. D iputado dijo  si el Gobierno aceptaba la res
ponsabilidad  de abusos no com etidos por él, claro es 
que  el Gobierno debia co n testa r que  n o : este Sr. Dipu
tado  habló de desafueros com etidos contra los de su 
clase en épocas a n te r io re s , y  precisam ente  ha excitado 
al G obierno á que m anifieste si e stá  dispuesto á que no 
se re p ita n  actos de esta especie en  lo sucesivo. No, se
ño re s , no se re p e tirá n . E l G obierno do S. M. respeta la 
legalidad , po r e lla  v iv e , por ella  qu ie re  subsistir, áella 
qu ie re  a tem p era rse  en  todos sus a c to s ; podrá incurrir 
en  e r r o r e s , p o d rá  equ ivocarse  en  el camino que elija, 
pero  ese es su sím bolo , esa es su b a n d era , ese es su 
sistem a. E s te n  pues tran q u ilo s  los Sres. Diputados, y no 
tem an  que su segu ridad  in d iv idua l vue lva  á ser turbada, 
si a lguna vez lo ha sido , p o r actos ilegales. Los funcio
narios de ju s tic ia  se a te m p e ra rán  á lo que previene la 
l e v ; y  al p ro ced er co n tra  D iputados de la nación espa
ñola , lo h a rá n  de la m anera  que  la Constitución esta
blece , y  según la m ism a C onstitución  su frirán  los efec
tos de sus desafueros si los c o m e te n , y  quedarán suje
tos á los efectos de esá m ism a responsabilidad,

Sin m as d e b a te , y  pedido p o r m uchos Sres. Dipu
tados que  constase aprobado  el d ic tám en  de la comisión 
por u n an im idad , así se acordó.

Acto con tinuo  el S r. M inistro  de Gracia y Justicia 
m anifestó que  el S r. M inisiro  de H acienda le habia en
cargado hiciese p re sen te  al P a rlam en to  que en los pri
m eros dias de la  sem ana p róx im a se presentarían los 
p resupuestos.

E l Congreso recibió con aprecio  y  mandó archivar 
la obra  de las Ordenes m ilitares  qu e  acaba de publicar 
el Sr. D. M anuel de G uillam os, y  rem itía  para colo
carla  en  su b iblioteca.

Se leyó y quedó sobre la  m esa el dictám en de la co
m isión de actas sobre  la del d is trito  del Prado de Ma
drid , proponiendo  la adm isión del Sr. Conde de Vista- 
herm osa.

El Sr. P res iden te  anuncia  p a ra  la  ó rden  del dia del 
lunes el nom bram ien to  de la comisión anunciada ante
rio rm en te  , y la discusión de los d ic tám enes de la comi
sión de actas no d iscutidos hoy , y  el que acababa de
Iponca v  lovnnlíS Ir» cacinr» ó r,inr>.n v  m edia.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  25 de N oviem bre de 1853 á las 
tres de la tarde,

EFEC T O S PUBLICOS.
Títu los del 3 po r 100 conso lidado , 42 3 /8 .
Idem  d ife rid o , 22 1 /8 .
Inscripciones de p a rtíc ip es  legos del 4 y 5 Por 

1 0 0 , 15 p.
De 20 ,000  a b a jo , 20.
Idem  convertib les  á 3 po r 1 0 0 , 30 1 /2 .  
A m ortizable  de p rim e ra  e n  nuevos títu lo s , 8 5/8. 
Idem  de seg u n d a , 4 7 /8 .
In te reses  del 5 p o r 100 negociab les, 2 1 /2 .  
Acciones del Banco español de San Fernando, 

102 3 /4 .
M aterial del T eso ro , p re fe re n te ,  51 1 /2 .
Idem  no p re fe re n te , 41 1 /2 .
Acciones de las C abrillas y  C o ru ñ a , 103.
Fom ento de 20 00 rs .,  80 3 /4 .

CAMBIOS.
L ondres á 90 d ia s ,  5 1 - 3 5  p.
P a r is ,  5 -2 8  d.
A lic a n te , 1 / 4  d.
B a rc e lo n a , p a r  pap . d.
B ilb a o , p a r  p ap . d.
Cádiz 1 /4  pap . b.
C oruña , 1 2 pap . d .
G ra n a d a , 1 / 4  d in . d.
M álag a , 1 / 2  p ap . b.
S a n ta n d e r ,  p a r  p ap . d.
San tiago , 1 /2  d.
S ev illa , p a r  pap . d.
V alencia , p a r  p ap . d.
Z a rag o za , 1 / 4  d in . d.
Descuento de le tra s  al 6 p o r 100 al año. ____


